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Resumen

La presente obra es resultado de la reflexión académica sobre la pandemia y sus

efectos sociales. Se fue construyendo a raíz de la pandemia de Covid-19, que es la

más reciente e impactante del siglo xxi. En este sentido se ha mostrado que las

ciencias sociales tienen un amplio compromiso para la comprensión y análisis de

los fenómenos o procesos actuales. La pandemia, registrada desde finales de 2019 y

que transcurrió cuando menos hasta 2022, puede y debe ser revisada a la luz de los

marcos teóricos de las disciplinas sociales. En este contexto se explica y justifica el

surgimiento de este trabajo.

Se trata de una aproximación a la descripción, explicación y comprensión de

este evento global, bajo el ejercicio de las políticas públicas impulsadas por los

Estados de diferentes latitudes. Con este propósito se convocó a un grupo plural de

académicos para presentar sus reflexiones sobre el tema central del Seminario “La

emergencia Sanitaria por Covid-19 en México y las Políticas Públicas del Estado

Mexicano, 2020-2022”. Tanto el proyecto como el seminario fueron auspiciados por

el Programa papiit de la dgapa-unam.
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[ Regresar al índice ]

La presente obra es resultado de la reflexión académica sobre la Pandemia y sus

efectos sociales. Se fue formulando a raíz de la Pandemia reciente y más

impactante en el siglo xxi. En este sentido se ha mostrado que las ciencias sociales

tienen un amplio compromiso hacia la comprensión y análisis de los fenómenos o

procesos actuales. La pandemia registrada desde finales de 2019 y que permaneció

hasta 2022, puede y debe ser revisada a la luz de los marcos teóricos de las

disciplinas sociales. En este contexto se explica y justifica el surgimiento de este

libro.

La obra es una aproximación a la descripción, explicación y comprensión de

este evento global, bajo el ejercicio de las políticas públicas ejercidas por los

diferentes Estados. Con este propósito se convocó a un grupo plural de académicos

para presentar sus reflexiones, primero, en el Seminario Institucional:

“Movimientos Sociales. Sociedad, política y mercados en la era Global”, (realizado

de 2012 a 2022) en el Instituto de Investigaciones Sociales (iis) de la unam.

Enseguida el libro es resultado del Seminario que surgió del proyecto papiit-

dgapa que lleva por título: “La emergencia sanitaria por Covid-19 en México y

las políticas públicas del Estado mexicano” (con el No. in303321), mismo que fue

apoyado por la dgapa-unam.

Para el seminario del papiit los autores ofrecieron los avances de

investigación que se realizaron entre 2020 y 2022. Los avances de la reflexión

permitieron observar la complejidad del tema al que se enfrentaba la sociedad —

tanto global como local—, partiendo de sus variadas consecuencias, inmediatas y

mediatas, que igualmente se resentirán durante los próximos años y en varios

aspectos o esferas sociales. En estos análisis también se advierte la forma en que los
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Estados, incluido el mexicano, reaccionaron ante la pandemia y buscaron evitar el

menor daño posible, tanto a sus proyectos políticos como a la vida misma de la

población. Las exposiciones fueron revisadas, actualizadas y al final se presentan

como capítulos de un libro cuyo hilo conductor son las políticas públicas ejercidas

ante el problema de la Covid-19 en diferentes esferas: economicas, políticas,

sociales, de salud, trabajo, etc. Vale la pena subrayar que los materiales aquí

expuestos no han sido publicados en libros o revistas; por tanto, es un libro

construido con materiales originales y novedosos.

Sobre estado y políticas públicas

El Estado, para su concreción, requiere de instituciones que tengan marcos de

actuación. Estos últimos dan pie al funcionamiento del gobierno —conjunto

reconocido de instituciones formales— con rutinas y prácticas predecibles, lo que

genera certidumbre a la sociedad. Ahí una de sus notas características. No

obstante, en circunstancias de impredecibilidad y complejidad, como lo demostró

el contexto de la pandemia, los diversos Estados han tenido que recurrir al

funcionamiento de las instituciones y someterlas a tensiones para ofrecer

respuestas inmediatas y eficaces.

La formulación de políticas públicas en estos años tuvo que realizarse en medio

del peligro para la vida de los responsables (políticos, técnicos y, de forma

señalada, personal de salud que estuvo en la primera línea de atención de la

emergencia, en condiciones que los exponían al virus). Eso complicó, a ratos, el

intercambio de información de un fenómeno nuevo en sus magnitudes, aunque no

tanto por sus consecuencias ya que, en el pasado, se habían registrado situaciones

similares a escalas menores, como el sars, en China, en 2002, y el mers en 2012,

en la región del Medio Oriente.

Las políticas públicas son la forma de respuesta del Estado a partir de un

problema público. Esto implica el aclarar lo que es y lo que no es un problema:

“[…] un problema debe ser definido dentro de ciertos límites, la forma en que se

plantea el proceso es crucial para la formulación de una política” (Parsons, 2007:

120).
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Las políticas públicas constituyen el engranaje más relevante para promover y encauzar

las demandas y las transformaciones en la localidad. Las políticas públicas enmarcan los

temas de la agenda del gobierno (definición del problema), establecen los instrumentos

para alcanzar dichos temas (diseño), fijan los márgenes de maniobra de la ciudadanía en

el tratamiento de todo el tema (implementación) y revelan los grados de consenso o

disenso de los logros obtenidos (evaluación/seguimiento) (Arias Torres y Herrera, 2012:

43).

La política pública, además, a juicio de Arias Torres y Herrera (2012: 49): “[…] se

aleja de la concepción que reduce las estrategias gubernamentales a itinerarios de

corte racionalista (instrumental, limitada o incrementalista), se separa de los

caminos que cierran la relación entre la lógica de gobierno y el interés de la

[sociedad].”

En medio de una circunstancia excepcional que puso a prueba todas las pautas

de comportamiento humanas e institucionales, la innovación resultó una estrategia

adecuada y apremiante para responder a la emergencia. Era claro que la capacidad

de los servicios de salud, primero, y del sistema económico, después, no resistirían,

por mucho tiempo, a una embestida de esta magnitud. Por ello, los gobiernos

tuvieron que considerar todas las alternativas, algunas decisiones fueron

coincidentes y otras no: movilización de las fuerzas armadas para ayudar a los

servicios de salud de carácter civil, levantamiento de hospitales en espacios

públicos o implementación de programas sociales para paliar la crisis económica

derivado por los cierres de empresas y del comercio, y el desempleo que se

incrementó por tales medidas.

Las políticas públicas diseñadas e implementadas fueron reactivas al momento

y de acuerdo con los cambios en el comportamiento del virus y a las afectaciones

en la población, fueron las modificaciones a dichas políticas. Éstas ocurrieron

sobre la marcha, por lo que la evaluación no se hizo cuando la política pública

había terminado. El tiempo y los acontecimientos hicieron imposible el examen

final, aunque, conviene decirlo, los procesos de evaluación fueron continuos

gracias a la existencia de experiencia —la administración pública es un agregado

de conocimientos— del personal público y a la compartición de mejores prácticas

entre Estados ya sea de forma directa o mediante organismos multilaterales, para

atender los efectos de la enfermedad en las personas, en tanto seres biológicos y

sociales.
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Las consecuencias de la pandemia por Covid-19 han sido dramáticas, pero

pudieron haber tenido otras dimensiones más catastróficas —sin dejar de lamentar

los millones de fallecidos, claro— por la presencia y actuación de los Estados —con

capacidades institucionales desiguales— para reaccionar por medio de políticas

públicas.

Los Estados y la pandemia

La política pública es la manera en la que los gobiernos, expresión concreta del

Estado nación, gestionaron, con grados y éxitos diferenciados, la amenaza a la

salud pública y a la continuidad de la vida asociada. A diferencia de situaciones

similares, los efectos catastróficos pudieron ser limitados con la intervención, al

principio, improvisada, de las autoridades y, luego, con la acción racional, integral y

dirigida para la atención de un problema público.

Al verse en medio de una amenaza que ponía en riesgo la vida, la ciudadanía

volteó a ver a sus gobernantes. Ellos, con las facultades y atribuciones reconocidos

por las leyes, instrumentaron formas de proteger a la sociedad, primero, con

medidas de confinamiento y, después, con la adquisición de las vacunas. Entre los

llamados a evitar salir al espacio público y el inicio de la vacunación global, los

gobiernos vieron frente a sí la agudización de una serie de problemas como el

rezago educativo, la violencia intrafamiliar y las desigualdades económicas, que

impactarán, no hay duda de ello, en el mundo post-Covid (Enríquez y Sáenz,

2021).

Es necesario mencionar que ningún Estado o gobierno en el mundo estaba listo

para hacerle frente a un problema con la magnitud de la enfermedad producida

por SARS-CoV-2 —que ha acelerado procesos sociales y puesto a prueba la

capacidad de respuesta gubernamental (Mariñez Navarro, 2021: 29)—, pero

también es preciso señalar que los gobiernos tienen una forma para reaccionar

estas situaciones y que no les es desconocido: las políticas públicas. No obstante, el

momento en el que la pandemia llegó era uno en donde los sistemas de salud

pública estaban mermados y se registraba la emergencia de liderazgos personalistas

y carismáticos, como Jair Bolsonaro, en Brasil; Donald Trump, en Estados Unidos;

Boris Johnson, en Reino Unido, Andrés Manuel López Obrador en México, por

mencionar los casos más comentados en la prensa, que, lamentablemente, aunque
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con diferencias, fueron en detrimento de la capacidad institucional de la

administración pública. Con todo, los gobiernos reaccionaron como consideraron

que era lo correcto, algunos haciendo uso de mecanismos democráticos e

institucionales y otros más con el recurso a medidas personalistas, demagógicas o

incluso autoritarias.

La Covid-19 puso en evidencia que la manera en la cual se construyen las

políticas públicas tiene que considerar como unos de sus factores más relevantes a

la incertidumbre y la pluralidad. La incertidumbre en tanto ha puesto a prueba las

verdades que se consideraban inmutables y las rutinas asumidas como

permanentes.

En el mes de abril del año pasado [2020], cuando comenzaba la pesadilla de la pandemia,

Paul Collier reflexionó sobre cómo diseñar políticas públicas en tiempos de

incertidumbre. El reto ya no era tomar decisiones con información limitada o riesgos

mensurables, sino diseñar intervenciones en un mundo en el que ignorábamos las

variables que eran relevantes. Mientras que para enfrentar el primer tipo de escenarios la

mejor estrategia pasaba por tener mejores diagnósticos, más datos y estrategias de

mitigación de los impactos negativos, la única vía posible para vencer nuestra ignorancia

radical era el método de prueba y error. Así aprendimos cómo confinar a la sociedad para

hacer frente a la propagación del virus, cómo diseñar las desescaladas, cómo vacunar o

cómo sostener rentas y empleos. Los políticos no esperaron a que la teoría les mostrara el

camino, sino que primero actuaron, y luego nos convencieron de que, en circunstancias

extremas, todo lo que se hace es porque se puede hacer.

Esta redefinición de lo que es políticamente posible —el sí se puede— estaba

legitimado no solo por las dramáticas urgencias de la pandemia, sino también por la

compartida insatisfacción ante la insoportable desigualdad, inseguridad personal y social,

guerras culturales y polarización política que había surgido en los años —incluso décadas

— anteriores (Ruiz, 2021).

Un evento, por geográficamente lejano que esté de los grandes centros de

población, puede tener efectos inesperados que altere la normalidad. Por su parte,

la visión plural, multidisciplinaria, en la elaboración de políticas públicas, exige que

el pensamiento público-administrativo se encuentre abierto al diálogo con otras

disciplinas, dejando atrás la autorreferencia; con ello, se mejora la efectividad de la

administración pública en tres momentos clave: la elección del problema, el diseño

de la solución y la atención de los efectos que, como resultado de su puesta en
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operación, se generan (García Guzmán, 2020: 123). Al respecto, Méndez (2020: 45)

señala: “Las políticas públicas no son fenómenos que se puedan entender o ejecutar

con enfoques unilaterales, pues implican aspectos económicos, sociales,

administrativos, culturales, políticos, etc.”[4]

La política pública, como se mencionó líneas arriba, es el concepto que

atraviesa este libro y configura, propiamente, la respuesta de los gobiernos por lo

que es necesario realizar un examen del concepto, sus alcances y sentido.

Se puede decir que es una respuesta a un problema público. En otras palabras,

es la decisión de la autoridad para intervenir en determinados asuntos, de qué

forma lo hace y con qué medios lo realiza. Es una decisión que resulta de un

proceso de descarte y definición de problemas públicos, con consideraciones

políticas y técnicas. Políticas, en la medida en que es el Estado quien determina el

problema público, y técnicas porque requiere conocimientos especializados. Así,

las políticas públicas son decisiones de poder (Merino, 2013: 37). Meny y Thoening

(cit. por Merino, 2020: 37-38) las definen como:

[…] el resultado de la actividad de una autoridad investida de poder público y de

legitimidad gubernamental […] Desde este punto de vista del análisis, una política se

presenta bajo la forma de un conjunto de prácticas y de normas que emanan de uno o de

varios actores públicos. En un momento dado, en un contexto dado, una autoridad

adopta prácticas de determinado género, actúa o no actúa. Estas prácticas se pueden

señalar concretamente: formas de intervención, reglamentación, provisión de

prestaciones, represión, etc., por lo que una política pública se presenta como un

programa de acción gubernamental en un sector de la sociedad o en un espacio

geográfico.

Un aspecto relevante de esta intervención estatal es su referencia a lo público. La

acción del agente con autoridad no responde a motivaciones privadas o personales,

sino que tiene que responder a un problema radicado en el espacio cuya naturaleza

es, precisamente, público.[5] La manera en la que se decide actuar con el problema

seleccionado expresa un conjunto de valores (Merino, 2020: 38) que son

reafirmados con dicha intervención y que persiguen la reconstitución del orden

golpeado por múltiples fuerzas, en este caso apaleado por una pandemia.

La acción estatal está integrada por lo que se conoce como el proceso de las

políticas integrada por etapas y subetapas, que varían según los autores. En 1945,
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Herbert Simon fue el primero en identificar las etapas de este proceso: 1.

Inteligencia, 2. Diseño y 3. Decisión. Casi una década más tarde, en 1956, Harold

Laswell manifestó que eran siete las etapas: 1. Inteligencia (recolección /

procesamiento de información), 2. Promoción (de soluciones), 3. Prescripción (de

una solución), 4. Invocación (de la solución con sanciones / incentivos), 5.

Aplicación (de la solución), 6. Terminación (de solución), y 7. Evaluación (de

política). En épocas contemporáneas, el ciclo de políticas se integra por: 1.

Problematización, 2. Diagnóstico, 3. Formulación, 4. Ejecución y 5. Evaluación

(Méndez, 2020: 61-64). Las etapas que integran las concepciones clásicas como las

contemporáneas deben verse como procesos que conceptualmente se diferencian,

pero que en la realidad pueden influirse y traslaparse (Méndez, 2020: 65).

La Problematización, primera etapa del ciclo, es aquella en la que una

“situación” se convierte en un problema estatal, es decir, que se considera que “eso”

que está en el espacio público afecta la normalidad del Estado; en el Diagnóstico, se

describe el problema al que hay que hacerle frente, a partir de sus causas directas e

indirectas, afectaciones y duración; en la Etapa de formulación ocurre la selección

y comunicación de una solución; en la Ejecución se pone en marcha la propuesta

de solución elegida y la estrategia para su implementación. Finalmente, en la

Evaluación se registran los efectos de la solución o de las soluciones para advertir

aquellas que lograron sus objetivos y aquellas que no (Méndez, 2020: 64).

En medio de la pandemia, en donde todos los países buscaban evitar

fallecimientos y el colapso de su sistema de salud, así como buscar el menor daño a

sus sistemas económicos y políticos, el ciclo de políticas no fue necesariamente

aplicado. El contexto hizo que no se diagnosticara de forma adecuada o que la

formulación fuera deficiente en numerosos países.

Si bien, puede considerarse que la identificación del problema fue adecuado (la

enfermedad era el agente disruptivo cuyos efectos se potenciaban por condiciones

externas al virus) y el diagnóstico consideró que aquél tendría consecuencias

múltiples y estructurales (aunque hubo gobiernos que no dimensionaron la

profundidad y duración de las mismas), las etapas de formulación, ejecución y

evaluación tuvieron variaciones no sólo considerando las capacidades instituciones

de cada país (Morales González, 2020), sino también por la línea ideológica y la

práctica política de los gobernantes. Algunos, en la etapa de formulación,

expresaron que el virus no afectaba a ciertas poblaciones y que la gravedad de la
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enfermedad no superaba a la de otras enfermedades respiratorias conocidas; otros,

considerando que era un virus nuevo, establecieron medidas severas (cuarentenas,

por ejemplo) que detuvieron la marcha habitual de las sociedades. Conforme el

virus se expandió por todo el mundo a una velocidad inusitada y mostró la

gravedad de sus efectos en la salud de las personas, se fueron extendiendo las

decisiones que optaron por parar la sociedad. La ejecución también varió: en

algunos países el confinamiento fue voluntario, mientras que en otros entraron en

vigor estados de excepción y toques de queda, con penas gubernamentales para

aquellas personas que no los obedecieran. También se utilizó la tecnología para

monitorear a pacientes o personas que habían tenido contacto con individuos

enfermos, limitando su rango de movilidad, por medio del uso del sistema de

posicionamiento global de sus teléfonos celulares (Chumtong, 2020) y la

identificación facial con cámaras en las calles. La tecnología tuvo un papel

relevante como auxiliar para detener los contagios.

La evaluación de las políticas puestas en marcha es un asunto complejo, no sólo

deben tomar parte los poderes públicos sino la sociedad en su conjunto. Algunos

gobiernos utilizaron las medidas de excepción para perseguir a opositores

(ohchr, 2020), mientras que otros gobernantes se arrogaron facultades que no

podrían haber tenido en tiempos “normales”. Aún falta evaluar la eficacia de las

políticas públicas instrumentadas en los momentos más agudos de la pandemia,

pero conforme se vaya controlando la enfermedad deberá realizarse un examen

integral de lo que se decidió, así como identificar a los afectados o beneficiados, y

desde luego, identificar a los responsables de tal o cual política aplicada.

Las respuestas de los Estados a la crisis tuvieron varios sentidos: el económico,

el fiscal y el sanitario, y consistieron en: transferencias monetarias a poblaciones en

situación de vulnerabilidad, apertura de créditos blandos, disminución de las

tarifas de energía eléctrica y / o agua, el control de precios de alimentos básicos, los

anticipos salariales, la reducción a tasa cero de algunos impuestos, el incremento

del gasto de inversión, la moratoria en préstamos e intereses, la disminución de

tasas de interés, los confinamientos parciales y generales, las restricciones

fronterizas, los toques de queda (Blackman et al., 2020), etc.

Un tema que no es ajeno a las políticas públicas y menos en un contexto como

el de la pandemia que ha puesto a prueba los valores y principios de la sociedad, es

el de la ética. Retomar este tema es relevante, al menos, por tres razones: porque la
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política pública es una decisión de poder, lo que significa una relación de

desigualdad entre gobernados y gobernantes, porque es una acción que impacta en

el espacio público y, por ello, se esperaría que los beneficiarios fueran la mayor

cantidad de personas posibles, y porque la política pública responde a un problema

o a un conjunto de problemas seleccionado a partir de referentes y valores. De esta

forma, aquí no hay neutralidad ética (Merino, 2013: 28-29).

Desde y con una visión ética (Cortina, 2021) desde la administración pública

(Castelazo, 2007: 293-327; Diego Bautista, 2017) no pueden omitirse las profundas

desigualdades que hay en las regiones del planeta, entre los distintos países y al

interior de estos. Pensemos en la región latinoamericana y caribeña, considerada

como la más desigual del orbe. Las desigualdades deben verse de forma

multisectorial e interseccional para identificar a los grupos más golpeados por la

crisis. Es cierto que la pandemia a afectó a todas las personas, pero no lo hizo de

manera uniforme. Tanto en lo que se considera el “norte global” como en los países

subdesarrollados, el impacto fue desigual (Gómez-Abarca, 2022):

[…] en EE.UU., mientras que la población negra representa el 13% de la población total

del país, representa más de la tercera parte de todos los infectados. Y más aún de las

víctimas fatales. Mientras que los latinos representan el 18% de la población y representan

el 36% de la cifra de afectados. Lo mismo sucede en la India. Desde ya los porcentajes de

enfermos y de víctimas fatales son totalmente distintos en los slums de New Delhi a los

barrios ricos de clase alta de New Delhi. O en el Brasil, donde ha estallado como bomba la

pandemia y en poco tiempo Brasil es ahora el segundo país más infectado del mundo, con

1,8 millones de infectados y 75.000 muertes (Mazzola y Vommaro, 2022: 23).

En el caso mexicano, los impactos económicos fueron mayúsculos. Se afectó el

consumo y la oferta, y hubo una retracción económica: “[…] la caída en el

consumo ha pasado de ser -30% anual en abril, a -22% en mayo, a -18% en junio, a

sólo -12% en las primeras tres semanas de julio [de 2020]” (Esquivel, 2020: 5). Esto

afecto, principalmente, a los sectores del turismo, la industria restaurantera y el

transporte. El empleo formal, en este contexto, también sufrió afectaciones:

En el periodo que va de marzo a junio de 2020 se perdieron poco más de 1.1 millones de

empleos formales, una reducción de 5.4% de todos los empleos formales registrados ante

el IMSS. El grueso de la pérdida ocurrió en los meses de abril y mayo, en los cuales se
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perdieron 900 mil empleos. La pérdida de empleos formales ha sido de tal rapidez y

magnitud que ya incluso excedió a la ocurrida en el punto más bajo de la crisis de 2008-

09 […] (Esquivel, 2020: 6).

Los estragos económicos tendrán repercusiones en las condiciones de vida de las

personas, haciendo que la pobreza se incremente. Algunos calculan que la pobreza

total aumentará 42.8 millones de personas y la pobreza extrema alcanzará a 16.6

millones de personas (Esquivel, 2020: 9). Otras naciones, como Reino Unido, que

tuvieron un inadecuado manejo de la pandemia (Drinot, 2021) también

presentaron dificultades con la contracción de la economía, en alrededor el 20 por

ciento, lo mismo sucedió con India que fue afectada en su condición de potencia

emergente, ya que tuvo una disminución de 8.5 por ciento en su economía. En

suma:

La crisis tuvo un impacto drástico en la pobreza y la desigualdad en todo el mundo. La

pobreza mundial se incrementó por primera vez en el curso de una generación, y las

desproporcionadas pérdidas de ingresos sufridas por las poblaciones desfavorecidas

condujeron a un enorme aumento de las desigualdades internas y entre los países. Según

los datos de diversas encuestas, en 2020 el desempleo temporal entre los trabajadores que

solo tienen educación primaria completa se elevó en el 70% de los países (Banco Mundial,

2022).

En el caso mexicano,

El agravio de la desigualdad en México se ha agudizado por los efectos de la pandemia de

Covid-19 sobre el bienestar de la sociedad, agravados por la inefectividad de la política

social y la poca reacción del gobierno para amortiguar los impactos. El Coneval (2021)

reporta una pequeña reducción de la desigualdad entre 2018 y 2020, reflejada en el valor

del coeficiente de Gini, que se redujo de 0.475 en 2018 (sin transferencias) a 0.468 en

2020. La reducción es semejante si se consideran las transferencias. Lamentablemente,

esta mejora se debe más a la reducción de los ingresos de la población más rica, y de los

demás también, que al aumento de los ingresos de la población más pobre (Cárdenas,

2022: 68).

Tener presente esto es importante al momento de tomar decisiones o de compartir

directivas para disminuir el riesgo de contagio. La sociedad global no es
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homogénea ni lo ha sido tampoco la forma en que las personas se protegieron de la

enfermedad, pero algo surgirá de esto: la creación de “[…] algún tipo de identidad

mundial, nacido del reconocimiento generalizado de que todos tenemos delante al

mismo enemigo: unos problemas universales que solo podrán resolverse mediante

un esfuerzo global común” (Diamond cit. por Arias Maldonado, 2020: 205).

La pandemia y sus efectos mediatos e inmediatos deberán de ser estudiados

con grupos disciplinarios diversos, igualmente las respuestas del Estado deben

examinarse críticamente. Ni todas fueron negativas, ni todas fueron perfectas; pero

sí hay unas que no fueron legales e incluso fueron contra los derechos humanos.

También hubo medidas diferenciadas, impulsadas por las condiciones políticas de

cada país.

Las políticas públicas tienen una cara democrática por naturaleza, ya que su

confección requiere el diálogo con distintos actores, al suprimir el intercambio de

ideas, se lastiman las instituciones y se debilita la condición ciudadana de los

miembros de la sociedad. La crisis de salud representó un espacio para observar

cómo responde el poder (Valadés, 2021: 9) y cómo actuamos ante los riesgos e

impactos de una pandemia.

Capítulos, autoras y autores

Los trabajos que se reúnen en este libro tratan, precisamente, de lo anterior: del

examen de las medidas gubernamentales, es decir, de las políticas públicas para

contener la enfermedad y sus perversos efectos desde una dimensión nacional y

subnacional. La atención está centrada, pues, en la manera en que el gobierno

mexicano y algunos de las entidades federativas respondieron al reto de mantener

la continuidad de sus funciones, a la vez de enfrentar la crisis de salud. Se destaca,

por el impacto inmediato en ella, la atención que se dio a la salud de los mexicanos,

tanto para prevenir contagios como para evitar un alto elevado número de

fallecimientos. Los capítulos que integran esta obra atienden este aspecto, desde las

miradas nacionales y locales, pero también se incorporan otros textos que estudian

temas vinculados con los efectos no estrictamente sanitarios de la pandemia.

De esta manera, se pueden mencionar que los primeros cuatro trabajos

abordan, tanto en clave contemporánea como con una perspectiva histórica —

acaso, pueda llamarse historia del tiempo presente— la manera en que las
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instituciones de salud se han constituido y han afrontado diversos procesos de

organización administrativa de cara a problemas diversos, entre ellos, los de

viabilidad financiera. Esta reorganización del sistema de salud estaba ocurriendo

como parte de un proceso de modificación de la administración pública cuando la

pandemia se hizo presente en el país, lo que planteo un reto para los tomadores de

decisiones en la medida en que, ante un evento de esas magnitudes, el sistema

público de salud se encontraba sin los recursos económicos suficientes y los

mecanismos de coordinación necesarios con las entidades federativas, en un

contexto, además, de conflicto político.

Como se ha mencionado, no se deja de lado la necesaria visión histórica para

comprender la circunstancia presente, en particular lo relacionado a las políticas

públicas de salud del Estado mexicano. Al ser un elemento estructural para su

propia viabilidad, su estudio es necesario para advertir la trayectoria que ha tenido

el tema de la salud. Por otro lado, se hace hincapié en el modelo de organización de

la administración pública (centralizada o descentralizada) y la forma en que las

políticas públicas se adaptan a estos modelos.

Las autoras y autores elaboraron sus respectivos capítulos recurriendo a

distintas disciplinas: las ciencias políticas, la administración pública, la geografía, la

sociología, y las ciencias de la comunicación. Esto pone de relieve que se trata de

un libro con un corte multidisciplinario, en principio, pero que va más allá: los

conceptos, teorías y métodos utilizados son compartidos, por lo que bien puede

señalarse que se trata de una obra colectiva con un carácter interdisciplinario.

Dos son los ejes que atraviesan los siete capítulos: la pandemia y las políticas

públicas. En este orden ideas, en cada uno de los trabajos se encuentra el interés y

la preocupación por describir y analizar la manera en que se gestionó la crisis. No

es ocioso decir que los trabajos tienen como fuentes de información los informes

oficiales de las instituciones del Estado mexicano, la información de organismos

multilaterales y de organizaciones de la sociedad civil, las notas que la prensa

publicó, así como la incipiente literatura académica que se estaba produciendo.

Ante una circunstancia de esta naturaleza, todas estas fuentes, como se puede

constatar en el libro, fueron sometidas a un análisis crítico buscando confirmar lo

que sostenían o para identificar sus debilidades. La pandemia pronto devino en un

asunto político, por lo que el examen de las columnas de opinión de analistas y
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periodistas tomó relevancia en la medida en que ocurrió un debate público sobre

las estrategias tomadas por el gobierno.

El libro inicia con el capítulo de Eduardo Torres Alonso titulado “El Estado

mexicano y la pandemia por Covid-19. Decisiones y políticas públicas, 2020-2021”,

que ofrece un pormenorizado seguimiento de las decisiones del gobierno federal

mexicano durante los dos primeros años de la pandemia en un contexto de

reorganización de la administración pública y de descoordinación, a ratos, con

algunos gobiernos estatales. Su preocupación radica en la acción pública en un

contexto de recursos económicos restringidos y de un sistema de salud debilitado.

El texto se acompaña de un examen de las acciones del gobierno mexicano

conforme fue cambiando la intensidad de la pandemia en el país.

El siguiente capítulo es “Análisis de las políticas públicas en salud y su relación

con el territorio, 1982-2021”, elaborado por Ricardo Guerra Díaz, Luis Enrique

Salvador Guzmán y María del Carmen Juárez Gutiérrez. Aquí, los autores realizan

un análisis de las políticas públicas desde la geografía en materia de salud, desde el

sexenio de Miguel de la Madrid hasta llegar a la administración de López Obrador.

Es decir, se estudian siete sexenios para identificar la manera en que el sector salud

ha venido transformándose y ha respondido a las necesidades de la población y del

poder público. Este trabajo muestra, con una necesaria perspectiva histórica, la

forma en la que las instituciones en la materia han cambiado en consonancia con la

población.

Flaherthy M. Cota Badillo es autor del trabajo que sigue, titulado “La salud

pública en México antes y durante la pandemia de Covid-19. Las tensiones entre

centralización y descentralización”. Analiza la manera en que se organiza la

administración pública mexicana, las políticas sectoriales en salud a partir de

proyectos descentralizadores iniciados en la década de los ochenta del siglo xx

con el objetivo de hacer más eficientes los servicios públicos. Después de los

ajustes, se inició un proceso de recentralización de estos servicios aumentando la

capacidad decisoria del gobierno federal en la materia, aunque no siempre

contando con los recursos suficientes para satisfacer las necesidades. Esto es muy

relevante para advertir las condiciones débiles del país ante la llegada de la

pandemia.

El capítulo siguiente es “Pandemia y Gobernanza cero. Construcciones de los

sistemas de salud en México” de Rubén Torres Martínez. El autor sostiene que las
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políticas de salud han sido elaboradas de arriba hacia abajo (top-down) lo que ha

hecho a un lado procesos de gobernanza. Esto no ha cambiado. La pandemia acusó

este enfoque unidireccional y vertical que concentró en el Poder Ejecutivo de la

Unión las decisiones en materia de salud en dos dimensiones: el sanitario y de

salubridad, y el mediático-discursivo.

Israel Cruz Badillo, Bernabé Lugo Neria y Víctor González González

elaboraron el trabajo titulado “Los instrumentos de política del gobierno mexicano

ante la Covid-19”, cuyo objetivo es ofrecer al público lector una revisión de los

instrumentos a disposición de las autoridades federales mexicanas, a partir de la

consideración de que el factor político era más relevante que el técnico

(componente sustantivo de las políticas públicas) para actuar en el contexto de la

pandemia. Los autores acompañan la identificación de tales instrumentos con el

soporte teórico de Harold Laswell y la propuesta epistemológica tripartita de

Bermelman-Videc.

Por su parte, Eliana Arancibia Gutiérrez es la autora del capítulo “Covid-19 y

crisis de gobernanza. Una mirada desde lo local basada en el caso de Yucatán,

México”, que centra su atención en los procesos de atención a la enfermedad, vista

como una crisis de gobernanza, desde una mirada subnacional. La aproximación a

una escala geográfica más pequeña permite identificar las formas de proceder de

autoridades y ciudadanía, que en comparación con la autoridad federal tienen

menos recursos. Se destacan las formas de organización de iniciativas locales para

responder a los efectos de la pandemia. El modelo analítico utilizado en este

trabajo es el de la gobernanza local.

El capítulo que cierra el libro también examina la pandemia desde lo local. “Las

políticas públicas durante la pandemia en la entidad de Hidalgo: Una visión desde

el sur” es el título de la aportación de Víctor González, quien analiza la forma en

que se respondió a la enfermedad en una entidad federativa atravesada por la

desigualdad. El enfoque utilizado por el autor es la sociología de las ausencias, que

considera que lo que está en la periferia es subalterno o es resultado de una acción

deliberada de las sociedades ubicadas en el norte o en el centro del país. En este

sentido, la reflexión que proporciona el autor va en el sentido de poner en el foco

de atención la manera en que los sujetos situados en el sur (la periferia) vivieron la

pandemia y el papel que tuvo la autoridad al implementar políticas públicas que

desconocían, deliberadamente, las diferencias sociales.
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Finalmente se puede afirmar que los capítulos no pretenden ofrecer una mirada

exhaustiva, pero sí persiguen analizar con rigor lo que se hizo y cómo se atendió la

pandemia en México, no sólo centrándose en el elemento instrumental, sino

considerando el factor humano. Esta obra está lejos de reunir todas las perspectivas

de este fenómeno disruptivo que aún no concluye, —pero con una intensidad ya

disminuida gracias a la vacunación y al conocimiento que se tiene del virus—.

Queda por realizar un examen de largo aliento sobre las políticas públicas para

recuperar, —si es que esto es posible—, las condiciones de convivencia, económicas

y políticas, previas a la pandemia.

Las políticas públicas durante la pandemia, en México como en el resto de los

países, pasarán a ser un acervo de información muy importante para la futura

confección de respuestas gubernamentales en momentos de crisis, donde no haya

oportunidad de aprender de otros, puesto que la disrupción ocurre

simultáneamente en otras latitudes.

Los capítulos del presente libro fueron elaborados durante la Pandemia, es

decir, 2020-2021, así como en los primeros meses de 2022.

Ciudad de México, 19 de agosto de 2022
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organización social y política, la expresión libre de las ideas, la libertad de culto, el derecho al

sufragio universal, a la participación y a la representación para impulsar, asegurar y reproducir

los patrones democráticos de la vida política; comprende también, la atención de las personas

desprotegidas, los procesos de distribución material que son necesarios para el sustento

humano; la administración, procuración e impartición de justicia, la salvaguarda de los

derechos de propiedad, la disminución de los costos de transacción; en suma, el aumento y el

mejoramiento de la calidad de vida. Consecuentemente, en la vida moderna lo público tiene

pilares fundamentales que es importante enunciar y explicar para identificar cómo se organiza

y funciona el poder público como resultado de la voluntad ciudadana y que son: 1) igualdad;

2) constitucionalidad; 3) legalidad; 4) legitimidad y 5) equidad” (Uvalle Berrones, 2007: 27-28)
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El Estado mexicano

y la pandemia por Covid-19
Decisiones y políticas públicas: 2020-2021

Eduardo Torres Alonso

[ Regresar al índice ]

Introducción

El mundo afronta una situación inédita: un virus (SARS-CoV-2, Severe Acute

Respiratory Syndrome Coronavirus 2) con un alto grado de contagio, que provoca

la enfermedad conocida como Covid-19 (Coronavirus Disease 19) que afecta

múltiples sistemas y órganos de las personas, particularmente el sistema

respiratorio, por lo que puso en cuarenta a la inmensa mayoría de la población. A

partir de que la Organización Mundial de la Salud (oms) caracterizara a la

enfermedad como pandemia por su rápida propagación, en marzo de 2020, los

gobiernos de los distintos países tomaron medidas diversas: cierre de fronteras,

cancelación de eventos masivos, suspensión de clases presenciales en todos los

niveles, cierre de actividades comerciales y laborales no esenciales manteniendo

sólo las vinculadas a la seguridad, los servicios médicos y el abasto, incluso hubo

determinación de horarios para la circulación restringida, buscando desincentivar

la movilidad de las personas y así detener la curva de contagios.

A la par de estas medidas, inició también la preparación y adecuación de los

servicios médicos públicos y privados, civiles y militares para atender a las

personas enfermas. En el caso mexicano, la Secretaría de Salud inició una campaña

de prevención de la enfermedad a través de los medios de comunicación e

incrementó la capacidad de atención médica a través de la contratación de personal

sanitario eventual, la reconversión hospitalaria y el establecimiento de unidades

temporales para el tratamiento de la Covid-19 en el Centro Banamex y el

Autódromo Hermanos Rodríguez, ambos en la Ciudad de México. Acciones

similares emprendieron los gobiernos de las entidades federativas al destinar
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auditorios para atender provisionalmente a los pacientes. La pandemia activó todas

las áreas del gobierno para hacer frente a una situación inesperada, que ponía en

riesgo la salud pública.

El objetivo de este trabajo es describir y reflexionar sobre la manera en la cual

el gobierno mexicano en medio de un proceso de rediseño de sus instituciones,

producto de la tercera alternancia política a nivel federal, hizo frente a la

emergencia de salud con los recursos administrativos, humanos y presupuestales

disponibles, y con los instrumentos jurídicos existentes; es decir, con políticas

públicas, particularmente, en las áreas de salud y economía. En la primera, tuvo

como objetivo proteger la vida humana y evitar el colapso del sistema sanitario,

mientras que la segunda, sin ser tan amplia, buscó evitar una crisis económica. Las

políticas públicas revisadas en este trabajo y puestas en marcha respondieron a la

coyuntura y a las restricciones presupuestales, lo que hizo que en algunos casos

fueran exitosas y en otros no tanto. La comunicación social fue una herramienta

primordial para que las medidas de prevención fueran exitosas. De ahí la

relevancia de las conferencias vespertinas del subsecretario de Salud, reforzadas

por la estrategia comunicacional del Presidente cada mañana.

Del descubrimiento a la pandemia

La sociedad global recibió con interés, primero y luego, con inquietud, la noticia de

que en una provincia de China, exactamente en Wuhan, Hubei, se había

descubierto un nuevo virus en diciembre de 2019 y unos meses más tarde, ese virus

detendría la marcha habitual de la población en el planeta. El 31 de diciembre, la

Comisión Municipal de Salud de Wuhan reportó la existencia de casos de

neumonía que pronto se adjudicarían a un nuevo tipo de coronavirus.

La propagación del SARS-CoV-2 fue muy acelerada como consecuencia de los

intercambios comerciales y los viajes internacionales. El mundo vio como cada día

aparecían más enfermos y no existía algún medicamento o vacuna para prevenirlo

o detenerlo. Prácticamente en dos meses ese virus estaba en todos los continentes.

La Organización Mundial de la Salud (oms), organismo especializado de las

Naciones Unidas en esa materia, pronto reaccionó. El 1 de enero de 2020 el Equipo

de Apoyo a la Gestión de Incidentes fue establecido en los tres niveles de la
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Organización —sede, sedes regionales y países—, poniéndose en estado de

emergencia para abordar el brote. Entre el 4 y el 10 de enero, la oms confirmó la

existencia de casos de neumonía y publicó el primer parte sobre brotes epidémicos

relativo al nuevo virus y un amplio conjunto de orientaciones técnicas con

recomendaciones sobre el modo de detectar casos, realizar pruebas de laboratorio

y gestionar los posibles casos. El 12 de enero, China hizo pública la secuencia

genética del virus y un día después se confirmó el primer caso fuera de China, en

Tailandia, con lo quedó claro que no era posible contenerlo.

El Comité de Emergencias de la oms fue convocado los días 22 y 23 de enero

para evaluar si, en efecto, el brote constituía una emergencia de importancia de

salud pública internacional. Al no llegar a un consenso, sus integrantes solicitaron

más información. El 30 de ese mismo mes, dicho Comité declaró que el brote por

el nuevo coronavirus ya podía ser catalogado como una emergencia de salud

pública de importancia internacional (oms, 2020b). Ante los alarmantes niveles

de propagación de la enfermedad y sus consecuencias en la salud, el 11 de marzo

de 2020, la oms determinó que la Covid-19 debía ser considerada como una

pandemia.

El gobierno mexicano frente a la pandemia

Coyuntura

En medio de las crisis, los titulares de los gobiernos (jefes de Estado, presidentes,

primeros ministros, etcétera) se presentan ante la sociedad como los sujetos a los

que se les debe de tener confianza, ya que actuarán, se presume, buscando el mayor

beneficio colectivo. Con la incertidumbre existente, los titulares del poder

Ejecutivo pudieron imponer directivas o impulsar reformas constitucionales o

legislativas que, en circunstancias normales, no hubieran podido, obteniendo, en la

tribulación, beneficios (Martí i Puig y Alcántara Sáez, 2021: 13). Estas coyunturas

críticas aparecen en ataques terroristas, guerras o pandemias, como la del Covid-

19. Precisamente, esta enfermedad se ha convertido en una coyuntura crítica y ha

puesto a prueba la solidez de las instituciones, revelado la prudencia de unos

líderes y expuesto la demagogia de otros (Martí i Puig y Alcántara Sáez, 2021: 13).
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Cada gobierno respondió con base en la forma en que entendió el riesgo —en

tanto construcción social (García Acosta, 2005; Beck; 1998; Luhmann, 1992) y

evidencia científica— y la capacidad institucional y los recursos presupuestales

disponibles (Martí i Puig y Alcántara Sáez, 2021, 15-16) para hacer frente a una

emergencia de magnitudes nunca vista. En efecto, todos los gobiernos llamaron a

la unidad y a la solidaridad (Martí i Puig y Alcántara Sáez, 2021: 18-19), pero no

todos configuraron de la misma manera el riesgo pandémico. Mientras unos

establecieron medidas muy restrictivas; otros, sin embargo, le dieron poco valor a

los efectos de la enfermedad, no sólo en la salud de las personas sino en las

dimensiones social, económica y política, y su relato fue en la dirección de

mantener la normalidad el mayor tiempo posible. Para la construcción del relato,

las distintas autoridades utilizaron estrategias comunicativas basadas en la emisión

de mensajes con un corte vertical en donde el Presidente se dirigía a la nación

entera edificando una imagen de liderazgo incuestionable, aunque existieran voces

discordantes con las estrategias oficiales. Esto no fue distinto para el caso

mexicano. La pandemia llegó a México en un momento de modificación de las

rutinas y pautas de la administración pública y del ejercicio del poder público.

El primero de diciembre de 2018 tomó posesión como presidente de la

República Andrés Manuel López Obrador, el primero en asumirse públicamente de

izquierda. Desde ese momento, la narrativa gubernamental consistió en señalar

que iniciaba un nuevo periodo en la historia mexicana “La Cuarta

Transformación”, que entre otras cosas, buscaba dar un giro a la manera de

gobernar, priorizando una política de austeridad frente al pasado de corrupción y

dispendio, fortaleciendo los programas sociales para los desfavorecidos,

deshaciéndose de la intermediación en la entrega de recursos públicos y centrando

las decisiones y los mensajes en el titular del poder Ejecutivo. Por supuesto, “La

Cuarta Transformación” no se quedó en declaraciones, sino que se emitieron

acuerdos, decretos, circulares, en fin, distintos documentos empezaron la

modificación de la administración pública. En estos cambios, destaca la

desaparición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, responsable

de la operación del Seguro Popular y la creación del Instituto de Salud para el

Bienestar (Insabi), ente público que busca brindar servicios de salud a las personas

no afiliadas al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. La transición del Seguro Popular
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al Insabi no fue sencilla y se puso en operación sin reglas de operación (Camhaji,

2020). De manera adicional, el desabasto de medicamentos, generado por una

dificultad con las empresas distribuidoras y con las licitaciones, hizo que el

problema en el sector salud se agudizara.

El Insabi centralizó la prestación de servicios de salud en las entidades

federativas siempre que se contara con la aquiescencia del gobierno estatal

correspondiente lo que implicaba el uso para gasto corriente y de inversión del

Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos acumulado del Fideicomiso del

Sistema de Protección Social en Salud. De esta manera, el nuevo instituto

empezaría el 2020 con un presupuesto de 128 mil 589 millones de pesos. El

instituto representaba el cambio de rostro de la política de salud del gobierno para

hacerla, en sus palabras, universal y gratuita, como se menciona en el Plan

Nacional de Desarrollo.

El estado del sistema de salud mexicano

En este contexto de reforma administrativa, se recibió a la pandemia, en un país

donde, de acuerdo con cifras de la Organización para la Cooperación y Desarrollo

Económicos, hay 0.98 camas por cada 1,000 habitantes y donde se presenta una

inequitativa distribución de la infraestructura pública en salud:

[…] de las 32 entidades, solo la Ciudad de México se encuentra por arriba del estándar

internacional del número de camas por habitantes, con 837 camas de cuidados intensivos

y más de 15 mil camas hospitalarias, duplicando prácticamente las del Estado de México,

segunda entidad en capacidad y primera en términos de población. Para el resto de las

entidades se observa una proporcionalidad similar a su población, con escasez aguda en

los estados de Chiapas, Michoacán, Oaxaca, Hidalgo, Quintana Roo, Veracruz y el Estado

de México […] (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo —pnud—, 2020b:

17-18).

Con relación al personal de salud

[…] se reportó un total de 174,536 médicos y médicas generales y especialistas, y 316,096

personas enfermeras en contacto con el paciente. De acuerdo con la distribución

reportada por el Subsistema de Información de Equipamiento, Recursos Humanos e

Infraestructura para la Atención de la Salud (sinerhias), 112,514 médicos y médicas
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generales y especialistas laboraban en las 1,370 unidades hospitalarias, con una ratio

general de 82.1 por unidad hospitalaria, equivalentes a 1.3 por cama de hospitalización.

Los datos públicos no especifican el tipo de especialidad en personal en cuidados

intensivos (intensivistas). En total 237,431 enfermeras y enfermeros laboraban en los

1,370 hospitales (en promedio 173.3 por unidad), de las cuales 32,970 eran personal

enfermero especializado (pnud, 2020b: 18).

Estas cifras no fueron suficientes para atender a los enfermos por Covid-19 por lo

que se tuvieron que habilitar centros de atención en espacios como grandes

auditorios, centros de convenciones o el Autódromo Hermanos Rodríguez y

contratar eventualmente a personal sanitario y de apoyo.

En Panorama desde la Perspectiva de la Salud en México, documento del

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud), se mencionan los

lineamientos que establecen cuatro líneas de defensa del sector salud con el

objetivo de asegurar la mejor respuesta ante la emergencia sanitaria y que no

necesariamente corresponden a las fases de la pandemia.

En la etapa 1 de los lrh [Lineamientos para la Reconversión Hospitalaria], la primera

línea serían los hospitales designados Covid-19, y la segunda línea, los demás hospitales

que cumplen con los requisitos establecidos en los lrh para esa etapa. En la etapa 2 entra

la tercera línea de defensa, constituida por las camas reconvertidas de los hospitales de la

etapa 1 y otras que también pueden ser reconvertidas en hospitales que no cumplen con

los requisitos de la etapa 1. La reconversión implica usar camas de áreas distintas para

cuidados intensivos, las cuales pueden equiparse y modificarse a fin de prestar atención a

pacientes críticos de Covid-19. Finalmente, la cuarta línea de defensa serían los hospitales

de mínima complejidad y los temporales que, cuando no dispongan de áreas de cuidados

intensivos, solo podrían atender pacientes con síntomas leves a moderados y referir a los

pacientes graves a los de mayor capacidad resolutiva, que corresponde a la etapa 3 de los

lrh (pnud, 2020a: 22-23).

Las acciones: alertamiento, confinamiento y norma imperfecta

La pandemia en México puede caracterizarse con cinco fases: una fase previa, tres

fases de dispersión y una fase de desescalada (pnud, 2020b: 19-20). En cada una

de éstas, la respuesta gubernamental se expresó en políticas públicas[1] que

implicaron decisiones de autoridades, entre ellas con actores sociales y privados. La
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primera, también llamada fase cero, fue un periodo de preparación, ya que al ser

una enfermedad que vino de fuera, existió el tiempo para identificar las prácticas

que estaban tomando los países que ya tenían casos y procesar la información que

el país de origen de la enfermedad, China, otros Estados y organismos

multilaterales, estaban brindando a la comunidad internacional.

La primera fase tuvo una duración del 7 de enero de 2020, fecha cuando las

autoridades chinas informaron de la presencia de un nuevo tipo de coronavirus,

inicialmente llamado 2019-nCoV, al 27 de febrero, cuando se oficializó el primer

caso diagnosticado en el territorio nacional, en un hombre de 35 años, de la

Ciudad de México, que contaba con antecedente de viaje a Italia. El 9 de enero, el

gobierno mexicano activó un plan de respuesta que incluyó una alerta preventiva

de viaje a China que sugirió evitar viajes no esenciales y, de ser posible, no viajar,

así como lavarse las manos con frecuencia utilizando agua y jabón, consumir sólo

alimentos bien cocinados y agua simple potable o embotellada, evitar lugares

concurridos y el contacto con animales vivos o muertos, no consumir carne cruda

y, en lo posible, no tener contacto con personas enfermas (conave, 2020);

además, se realizó el monitoreo de los medios de comunicación y la identificación

de casos sospechosos en aquellos pasajeros provenientes de Asia, en particular de

China. Poco después, el 16 enero, se establecieron los protocolos diagnósticos de

acuerdo con los lineamientos establecidos por la oms, a cargo del Instituto de

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (indre), mientras que el Centro

Nacional de Enlace para Reglamento Sanitario Internacional mantuvo

comunicación con la oms y los países de la zona afectada (Secretaría de Salud,

2020a).

El 21 de enero, siguiendo lo establecido por el indre, se emitió el “Aviso

Epidemiológico” con la finalidad de informar los métodos para identificar, con

oportunidad, los casos sospechosos en el país y establecer las medidas de

prevención idóneas, consistentes en la toma de una muestra biológica para ser

enviada al indre y su seguimiento hasta la remisión de la enfermedad, junto con

su clasificación y estudio de contactos directos (Secretaría de Salud, 2020a). De

acuerdo con la información de la Secretaría de Salud, al 22 de enero se tenían dos

casos sospechosos de personas de nacionalidad china con antecedentes de viaje a

aquel país.
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El 30 de enero el Comité de Emergencias convocado por el Director General de

la oms se reunió en Ginebra para determinar si el brote del nuevo coronavirus

ameritaba ser declarado una emergencia de salud pública de importancia

internacional. La resolución fue que, en efecto, el mundo enfrentaba una

emergencia de este tipo (oms, 2020a). Una vez que la oms informó lo anterior,

en México se reunió de manera extraordinaria el Comité Nacional para la

Seguridad en Salud,[2] integrado por representantes de las secretarías del Trabajo y

Previsión, de Turismo, de Educación Pública, y de Comunicaciones y Transportes,

del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, de los servicios médicos de la Secretaría de

la Defensa Nacional, de la Secretaría de Marina y de Petróleos Mexicanos, así como

por representantes de universidades, instituciones privadas de salud y los

secretarios de salud integrantes de la Comisión de Salud Pública del Consejo

Nacional de Salud, con la finalidad de analizar la situación existente y sus posibles

implicaciones, para la preparación y respuesta del país (Secretaría de Salud, 2020b).

A finales de enero, la oms reconoció la actuación de las autoridades sanitarias

mexicanas por su rápida respuesta a la emergencia (Yáñez, 2020). Las medidas que

el gobierno instrumentó se hicieron públicas en los Lineamientos Estandarizados

para la Vigilancia Epidemiológica y por el Laboratorio de Enfermedad por Covid-

19, con lo que se estandarizaron las acciones del Sistema Nacional de Salud para

identificar casos sospechosos, atenderlos, estudiarlos y seguir la cadena de

contactos.

Con la confirmación oficial del primer caso, el antepenúltimo día de febrero,

inició la fase uno, es decir, aquella en donde se identifican casos importados con

transmisión de segunda generación en brotes entre familiares y círculos cercanos.

Para hacer frente a la incertidumbre y miedo existentes, el gobierno federal

determinó que cada tarde el área de salud daría un informe sobre la situación. El

subsecretario de Promoción y Prevención de la Salud, Hugo López-Gatell, se

convirtió en el vocero de la pandemia y en el rostro visible de la estrategia oficial.

En el periodo que abarca la fase uno (27 de febrero al 22 de marzo), el secretario de

Salud, Jorge Alcocer, el 4 de marzo expresó, a integrantes de la Conferencia

Nacional de Gobernadores que existirían los recursos suficientes para las pruebas

de laboratorio y que la enfermedad no era una emergencia epidemiológica. En ese

momento, había cinco casos confirmados, con una evolución favorable; 112 casos
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negativos y 26 en estudio (Secretaría de Salud, 2020c). Un día después, en la

reunión del Consejo Nacional de Salud, realizada en León, Guanajuato, el

secretario Alcocer, expresó que el coronavirus:

[…] es un invitado que no nos hará temblar como un río de mercurio ni nos despertará

como el primer canto de un pájaro cuando rompe el alba, nos acercamos a él organizados

y con disciplina, lo recibimos con el debido respeto y conocimiento de causa, con

preparación, experiencia y un robusto sistema de vigilancia epidemiológica […] (Ortiz,

2020).

El 13 de marzo, el subsecretario López-Gatell, en la conferencia matutina del

Presidente de la República, mencionó que no había razones para cancelar eventos

masivos, suspender clases o cerrar fronteras, esto como reacción a la polémica

generada por la inminente celebración del Festival Iberoamericano de Cultura

Musical Vive Latino, conocido sólo como Vive Latino, en el Foro Sol, y que en 2019

reunió a 180,000 personas, aproximadamente (Salinas Maldonado, 2020). La jefa

de Gobierno de la Ciudad de México, anfitriona del evento, manifestó su apoyo a la

realización de la serie de conciertos. Para ese momento, en la Ciudad de México

había cinco casos confirmados y 18 en el país (González, 2020).

A pesar de estas muestras de optimismo con relación a la enfermedad por parte

de las autoridades sanitarias federal y de la Ciudad de México, tres días después, la

Secretaría de Educación Pública (sep) publicó en el Diario Oficial de la Federación

(dof) un acuerdo por el que se suspendieron las clases del 23 de marzo al 17 de

abril en las escuelas de educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás

para la formación de maestros de educación básica del Sistema Educativo

Nacional, así como aquellas de los tipos medio superior y superior dependientes de

la sep, exceptuando al Instituto Politécnico Nacional (dof, 2020a). El Poder

Judicial de la Federación hizo lo propio el 17 de marzo con el acuerdo de

suspensión de actividades entre el 18 de marzo y el 19 de abril (scjn, 2020).

Finalmente, el Consejo de Salubridad General (csg) realizó su primera sesión

extraordinaria el 19 de marzo en el Palacio Nacional en donde se reconoció a la

epidemia de SARS-CoV-2 como una enfermedad grave de atención prioritaria y se

constituyó en sesión permanente (Secretaría de Salud, 2020d). La fecha de la sesión

del Consejo fue objeto de críticas por parte de diversos actores (médicos,
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exfuncionarios, academias y colegios de abogados) porque para mediados de ese

mes, era evidente la presencia del virus en el país y se empezaban a advertir sus

impactos. Se llegó a decir que el retraso en la convocatoria del csg obedeció a que

el Presidente de la República no quería que ningún organismo o entidad le restara

capacidad de decisión y por ello, su tardía sesión (Velázquez, 2020), cuando

distintos países veían colapsar sus sistemas de salud e imponían estrictas normas

de confinamiento. Un día antes de la sesión del Consejo se hizo oficial el primer

fallecimiento por Covid-19 en el país, ocurrido en la Ciudad de México, y se

confirmaron 118 personas contagiadas.

El csg, en tanto, autoridad sanitaria con funciones normativas, consultivas y

ejecutivas, tiene gran relevancia en situaciones de emergencia. Su origen se

encuentra en la fracción XVI del artículo 73 constitucional. La Ley General de

Salud (1984), en su artículo 15, lo define como un:

[…] órgano que depende directamente del Presidente de la República, en los términos del

artículo 73, fracción XVI, base 1a., de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. Está integrado por un presidente que será el Secretario de Salubridad y

Asistencia, un secretario, doce vocales titulares, uno de los cuales será el Presidente de la

Academia Nacional de Medicina, y los vocales que su propio reglamento determine. Los

miembros del Consejo serán designados y removidos por el Presidente de la República,

quien deberá nombrar para tales cargos, a profesionales especializados en cualquiera de

las ramas sanitarias.[3]

En la misma línea que la sep y el Poder Judicial de la Federación, las instituciones

educativas de nivel superior iniciaron la suspensión gradual de sus actividades de

docencia, investigación, extensión y difusión. La universidad Nacional Autónoma

de México (unam), la Universidad Autónoma Metropolitana (uam),

Panamericana, Iberoamericana, y Anáhuac, los institutos Tecnológico de Estudios

Superiores de Monterrey y Tecnológico Autónomo de México lo hicieron a partir

del 17 de marzo; el Instituto Politécnico Nacional concluyó sus clases el 20 del

mismo mes. Las universidades estatales realizaron lo propio a partir de mediados

de marzo. Esto no significó que las comunidades estudiantiles dejaran de tener

clases. En un esfuerzo muy significativo, la inmensa mayoría de instituciones de

educación superior —como también lo hicieron las escuelas de otros niveles
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educativos— generaron estrategias para continuar con las clases utilizando las

tecnologías informáticas.

La fase dos inició el 23 de marzo con la puesta en marcha de una de las

estrategias del gobierno mexicano para hacerle frente a la pandemia como fue la

disminución de la movilidad de las personas, a través del confinamiento

voluntario, que se conoció como #QuédateEnCasa. En esa fecha, se instauró la

Jornada Nacional de Sana Distancia que duró 69 días. Ciertamente, confinarse fue

una medida básica de defensa ante el peligro. Si el daño puede producirse en el

exterior, entonces no hay que estar afuera. Mientras se encontraban otras formas

de disminuir los contagios, salir lo menos posible fue la respuesta. Al mismo

tiempo, apareció “Susana Distancia” (efe, 2020), personaje creado para difundir

las estrategias de prevención, resaltando el alejamiento físico entre personas. Esta

estrategia apeló a la cordura, racionalidad y sentido común de las personas a pesar

de que el acto administrativo que le dio forma no mandató su cumplimiento

obligatorio. No hubo toque de queda o acciones de fuerza para evitar que la gente

saliera. La responsabilidad de no contagiarse recayó en las personas, se volvió un

asunto individual (Otuzar, 2016). En este sentido, puede caracterizarse como una

norma jurídica imperfecta (Ramírez Bañuelos, 2020, 19-20) puesto que no entrañó

alguna sanción (Cárdenas Gracia, 2009, 105).

En esta fase se encuentra también el “Acuerdo por el que se establecen las

medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de

los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV-2

(Covid-19)”, publicado, junto la sanción presidencial del mismo (dof, 2020c) en

la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, el 24 de marzo de 2020. En

su artículo primero, señaló que las autoridades civiles, militares y los particulares, y

los tres órdenes de gobierno, estarían obligados a instrumentar medidas

preventivas contra la enfermedad. Estas medidas fueron:

a. Evitar la asistencia a centros de trabajo, espacios públicos y otros lugares

concurridos, a los adultos mayores de 65 años o más y grupos de personas

con riesgo a desarrollar enfermedad grave y/o morir a causa de ella, quienes

en todo momento, en su caso, y a manera de permiso con goce de sueldo,

gozarán de su salario y demás prestaciones establecidas en la normatividad

vigente. Estos grupos incluyen mujeres embarazadas o en periodo de
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lactancia, menores de 5 años, personas con discapacidad, personas con

enfermedades crónicas no transmisibles (personas con hipertensión arterial,

pulmonar, insuficiencia renal, lupus, cáncer, diabetes mellitus, obesidad,

insuficiencia hepática o metabólica, enfermedad cardiaca), o con algún

padecimiento o tratamiento farmacológico que les genere supresión del

sistema inmunológico.

b. Suspender temporalmente las actividades escolares en todos los niveles,

hasta el 17 de abril del 2020, conforme a lo establecido por la Secretaría de

Educación Pública.

c. Suspender temporalmente las actividades de los sectores público, social y

privado que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de

personas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 19 de abril

del 2020.

d. Suspender temporalmente y hasta nuevo aviso de la autoridad sanitaria, los

eventos masivos y las reuniones y congregaciones de más de 100 personas.

e. Cumplir las medidas básicas de higiene consistentes en lavado frecuente de

manos, estornudar o toser cubriendo boca y nariz con un pañuelo

desechable o con el antebrazo; saludar aplicando las recomendaciones de

sana distancia (evitar saludar de beso, de mano o abrazo) y recuperación

efectiva para las personas que presenten síntomas de SARS-CoV-2 (Covid-

19) (evitar contacto con otras personas, desplazamientos en espacios

públicos y mantener la sana distancia, durante los 15 días posteriores al

inicio de los síntomas) (dof, 2020b).

La fecha de publicación del Acuerdo es de interés ya que se dio a conocer días

después de que la oms designó a la enfermedad como una pandemia, ocurrió el

11 de marzo (Ramírez Bañuelos, 2020: 16-17), eran notorias las afectaciones en

países asiáticos y europeos, y las medidas que ellos estaban instrumentando. Este

documento tuvo una relevancia fundamental para hacer notar a la sociedad la

gravedad del problema y tratar de evitar el colapso del sistema hospitalario

nacional. No obstante, para muchas personas quedarse en sus hogares resultó muy

difícil porque al carecer de ingresos fijos o encontrarse en el sector informal de la

economía, resultaba inexorable salir. Una semana después, el 30 de marzo, el csg

publicó un acuerdo que al tiempo que reforzaba al anterior, declaró a la epidemia
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por la enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 como emergencia sanitaria

por causa de fuerza mayor (dof, 2020d). En abril, la Comisión Federal para la

Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) anunció que se mantenía

permanentemente abierta para recibir los trámites vinculados con la autorización

de registros sanitarios y trámites asociados de medicamentos y dispositivos

médicos en atención a la emergencia sanitaria (Cofepris, 2020). En este mismo

mes, la Cofepris junto con otras instituciones (Centro Nacional de Excelencia

Tecnológica en Salud, Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador

Zubirán, Protección Civil, Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de

Salud y Hospitales de Alta Especialidad, Centro Nacional de Programas

Preventivos y Control de Enfermedades, Organización Mundial de la Salud y

Organización Panamericana de la Salud) publicaron las “Disposiciones para la

adquisición y fabricación de ventiladores, durante la emergencia de salud pública

por coronavirus 2019 (Covid-19)” (Secretaría de Salud, 2020e).

Con la finalidad de monitorear el número de casos, se puso en operación el

Modelo Centinela, implementado en México por vez primera en 2006 en el

contexto de la enfermedad de influenza, donde

[…] la oms propuso en 2005 utilizar la vigilancia centinela, y México estableció esta

estrategia a partir de 2006. La vigilancia centinela consiste en la recolección, integración,

verificación y análisis de información epidemiológica, detallada en un reducido conjunto

de unidades monitoras. Este modelo es más eficiente que la vigilancia general, porque

obtiene información más exhaustiva y detallada con una inversión menor. La mayor

riqueza de esta información consiste en hacer análisis más completos y, por lo tanto,

orientar mejor las intervenciones de prevención y control (Torre et al., 2010: 5).

El modelo referido se basa en tres componentes: 1. Información proveniente del

Sistema Centinela (creado para vigilar las enfermedades respiratorias virales)

adaptado para esta pandemia; 2. Información proveniente del Sistema Nacional de

Vigilancia Epidemiológica y 3. Un algoritmo que combina la información de 1 y 2

para estimar el número de infectados por Covid-19 entre todas las personas que

buscan atención médica (Ulloa et al., 2020). El modelo recoge información

epidemiológica de un número limitado de puntos: 475 unidades monitoras de

enfermedades respiratorias de las de 26,000 existentes en México, de manera que lo
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que se obtiene es una muestra que se busca sea representativa para estimar el total

de personas contagiadas.

Hay algunas críticas al uso que se la ha dado al Modelo Centinela y a la idea,

difundida desde algunos espacios oficiales, de que en México se ha aplanado la

curva:

La vigilancia centinela es útil en enfermedades emergentes y en lugares donde las

condiciones socioeconómicas no permiten tener un sistema de vigilancia mejor […] A

partir de la pandemia de influenza en 2006 se estableció el “Plan nacional de preparación

y respuesta ante la pandemia de influenza” […], que sentó las bases para el seguimiento

cada año de las infecciones respiratorias agudas con énfasis en influenza estacional […].

Sin embargo, la influenza es una enfermedad que ya conocemos. En cambio, la Covid-19,

que se inició en marzo de 2020 en México, es una enfermedad nueva, desconocida para

nosotros, sin tratamiento disponible aún y con un índice de contagiosidad mayor que el

del SARS-CoV-1 […]; por ese motivo, quizá el modelo centinela no era la mejor opción

de vigilancia para la identificación de nuevos casos.

[…]

Podemos concluir que el aplanamiento de la curva epidémica no se ha logrado y es

urgente seguir aplicando las estrategias de mitigación y contención de la pandemia de

Covid-19 en la población. El modelo centinela, de la forma en que se ha aplicado para la

vigilancia epidemiológica en México, presenta una pérdida importante de información no

cuantificada. Es necesario reforzar la vigilancia epidemiológica mediante una mejor

estrategia de detección de casos en nuestro país. La llegada del SARS-CoV-2 ha

representado un reto sin precedentes para la salud pública de México (Ornelas-Aguirre y

Vidal-Gómez-Alcalá, 2020: 762-763).

El uso con modificaciones del Modelo Centinela, empleó la infraestructura de

salud desplegada en el país para proporcionar, al igual que ocurrió con la influenza,

“[…] información útil a las autoridades de salud pública con objeto de facilitar la

planificación de medidas de control e intervención apropiadas, asignar recursos

sanitarios y recomendar estrategias para el manejo de casos” (ops, 2014: 12).

Al no haber, ciertamente, una contabilización de todos los casos, el 8 de abril

los responsables de la estrategia contra la pandemia señalaron que el número de

confirmaciones tendría que ser multiplicado por un factor de corrección de 8.2

(Presidencia de la República, 2020b; Blanco, 2020) obteniendo así una
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aproximación a la realidad de la epidemia. Algunos señalan que, en realidad, el

factor de corrección es de 31.3 (Early, 2020). No hay que perder de vista que:

La información estadística derivada de la pandemia de Covid-19 constituye un acervo

dinámico de datos, en el que los indicadores van consolidando cifras y evolucionando

técnicamente conforme se genera más estadística y se identifican las limitaciones

metodológicas, tanto de las fuentes de información como de los procesos que la generan.

Estas condiciones imponen la necesidad de que los sistemas de salud pública configuren

sistemas de información igualmente dinámicos y robustos que superen las limitaciones

técnicas con oportunidad, reporten cifras confiables y realicen estimaciones próximas a la

realidad de la epidemia.

La dificultad de contar con elementos estadísticos suficientes y confiables para

determinar la etapa en la que se encuentra la curva epidémica tiene implicaciones directas

sobre la toma de decisiones (Martínez Soria y Vargas Flores, 2020: 20).

A las críticas por el empleo de este modelo, se sumaron los cuestionamientos por

no realizar pruebas masivas para encontrar a personas contagiadas y proceder de

acuerdo con los protocolos correspondientes. Incluso, llegó a darse un diferendo

entre el gobierno de Jalisco y el subsecretario López-Gatell ya que el gobernador de

dicha entidad, Enrique Alfaro, lo acusó de impedir la llegada a México de pruebas

rápidas para detectar la enfermedad. Por su parte, la autoridad de salud federal

señaló que esas acusaciones carecían de verdad y que las pruebas rápidas no

estaban avaladas por los gobiernos estadunidense o canadiense, por lo que no eran

competentes (Expansión Política, 2020). Sin embargo, parecía, en realidad, una

negativa a la realización de pruebas generalizadas no sólo en Jalisco sino en el país,

como una estrategia adicional a la movilidad restringida.

Mientras la evidencia apuntó a la utilidad de las pruebas para conocer el mayor

número de casos posibles y establecer así una trazabilidad de los mismos que

permitiera aislar a las personas infectadas por el coronavirus, el subsecretario

López-Gatell rechazó de forma reiterada —en al menos ocho ocasiones— aplicar

más pruebas entre la población de nuestro país. Especialmente en casos

sospechosos, al grado de declarar que: “No existe ninguna conexión técnica,

científica, lógica y automática entre el número de pruebas y el éxito del control”.

A pesar de la recomendación realizada por el Director General de la

Organización Mundial de la Salud en la rueda de prensa sobre Covid-19, celebrada
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el 16 de marzo de 2020, en donde señaló que dicha Organización tenía “un

mensaje muy sencillo para todos los países: pruebas, pruebas, pruebas. Hay que

hacer pruebas a todos los casos sospechosos”. Por su parte, Carissa Etienne,

Directora de la Organización Panamericana de la Salud, declaró que “tenemos la

necesidad urgente de ampliar las pruebas”, a fin de que “no tomen las decisiones en

la oscuridad. La vigilancia es la herramienta más valiosa para orientar nuestras

acciones de salud pública” (Álvarez Máynez y Ramírez Velasco, 2020).

Es cierto, al inicio de la pandemia, la oms no recomendó la utilización de

pruebas rápidas de antígenos para tomar decisiones de salud; sin embargo,

conforme avanzaron las investigaciones para detectar el virus en humanos, el

director general del organismo Tedros Adhanom, anunció en septiembre de 2020,

el envío de 120 millones de pruebas rápidas a países de renta media y baja para

ayudar a la detección de casos en zonas de difícil acceso y con el uso de equipo

menos sofisticado. Esto fue un paso fundamental para la “socialización” de las

pruebas. La elaboración de este tipo de pruebas rápidas, de menor costo, fue

resultado de un proceso iniciado en enero con el envío de pruebas pcr a

laboratorios en todo el mundo para identificar y rastrear al SARS-CoV-2 (oms,

2020e). En abril de ese año, el mismo organismo expresó que no era recomendable

el uso de pruebas de diagnóstico rápido de detección de antígenos, ya que su

fiabilidad dependía de muchos factores. Esta posición cambió al contar con

mayores conocimientos sobre el virus.

La oms fue enfática: “[…] un enfoque sostenido y estratégico de la realización

de pruebas permitirá salvar vidas, reducir el riesgo de nuevos repuntes y ayudar al

mundo a contener la emergencia de salud pública más grave del siglo xxi hasta la

fecha” (oms, 2020d: 5).

Para mantener la atención a pacientes no relacionados con Covid-19 y evitar

una parálisis del sistema de salud mexicano, las autoridades del sector salud y

hospitales privados, representados por el Consorcio Mexicano de Hospitales y la

Asociación Nacional de Hospitales Privados, el 13 de abril suscribieron un

convenio para que recibieran a derechohabientes de instituciones públicas y del

Insabi. Ciento cuarenta y seis hospitales privados en 27 entidades federativas se

adhirieron al mismo para prestar servicios médicos y hospitalarios de segundo y

tercer nivel (atención de parto, embarazo y puerperio; cesáreas; enfermedades del
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apéndice; hernias complicadas; úlceras gástricas y duodenal complicadas;

endoscopias, y colecistectomías). En la conferencia de prensa del 20 de abril, a

propósito de un posible encuentro entre los presidentes de México, López Obrador

y de Estados Unidos, Donald Trump, el titular de Poder Ejecutivo mexicano

expresó su agradecimiento a su homólogo por los mil ventiladores que Estados

Unidos había donado a México para atender a pacientes Covid-19. También refirió

que el gobierno chino había enviado un número similar y que el Consejo Nacional

de Ciencia y Tecnología iniciaría la fabricación de uno propio y para mayo se

estarían fabricando 500 ventiladores semanales (Presidencia de la República, 2020).

Era evidente que el apoyo recibido del extranjero y el anuncio de la fabricación de

ventiladores nacionales ponía de relieve la tensión que ya tenía el sistema público

de salud.

Meses después, en octubre, en el convenio se incluyó que también se atenderían

a pacientes con síntomas de Covid-19. Era notorio que la capacidad de los servicios

públicos de salud resultaba insuficiente a pesar de que el 29 de marzo inició la

reconversión de hospitales para atender pacientes Covid-19. Dos meses más tarde,

en el territorio nacional había ya 787 hospitales reconvertidos, junto con la

habilitación del Hospital Temporal del imss en el Autódromo Hermanos

Rodríguez con 300 camas y 35 equipos de respuesta Covid-19. En abril de 2020, el

gobierno de la Ciudad de México, la Facultad de Medicina de la unam y la

iniciativa privada, liderada por la Fundación Slim, establecieron la Unidad

Temporal Covid-19 en el Centro CitiBanamex, con 700 camas. Esta unidad fue

cerrada el 11 de junio de 2021. Los hospitales temporales no fueron exclusivos de

México, sino que se levantaron en todo el mundo ya que la demanda de atención

médica rebasó la capacidad instalada en países industrializados y de renta media

(BBC News, 2020).

Para evitar que por razones económicas la gente tuviera que incumplir con el

confinamiento, surgieron distintas iniciativas para brindar apoyos universales o

focalizados (Ramírez López, 2021). Algunas de ellas fueron la iniciativa de Decreto

por el que se reforma el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en materia de Ingreso Mínimo Vital de Emergencia (Iniciativa,

2020), impulsada por 57 diputados y 12 senadores de distintos partidos políticos, y

la de la ley del ingreso mínimo vital de emergencia, impulsada por la diputada
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Verónica Beatriz Juárez Piña (2021), del grupo parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática.

El ingreso mínimo vital, la renta básica o salario mínimo, como también se

conoce a estas transferencias económicas, se aplicaron en distintos países como

Argentina (Ingreso Familiar de Emergencia); Belice (Programa de Alivio de

Desempleo Covid-19); Brasil (Ayuda de Emergencia); Chile (Ingreso Mínimo

Garantizado); Colombia (Ingreso Solidario); Costa Rica (Transferencias

Monetarias No Sujetas a Condicionalidad Ordinarias), y España (Ingreso Único

Vital). Las Naciones Unidas solicitaron a los gobiernos la puesta en marcha de

programas de este tipo para evitar la agudización de las desigualdades y evitar que

cerca de 100 millones de personas cayeran en la miseria como resultado directo de

la afectación de la Covid-19 (Gray Molina y Ortiz-Juárez, 2020). Si se contabilizan

las medidas de apoyo implementadas en la región latinoamericana, se obtiene la

siguiente información:

La mayor parte de las intervenciones implementadas como respuesta a la pandemia

fueron transferencias monetarias (111), seguidas de subsidios a salarios (26) y vouchers

(23). Según el tipo de innovación, las respuestas más frecuentes fueron intervenciones

nuevas (154), seguidas por las expansiones verticales (26) y las horizontales (19). La

cobertura de los programas, entendida como la suma de beneficios individuales de todos

los programas entre el tamaño de población, tuvo una media entre países de 37.4%. No

obstante, las diferencias son amplias: en uno de los extremos están Bolivia y Chile con

coberturas del 129.3% y 77.3% respectivamente (como una persona podía recibir más de

un programa y la cobertura es la suma de beneficios individuales entre población, en el

caso boliviano, por ejemplo, se excede el 100%), mientras que en el otro están países

como Nicaragua con una cobertura de 0% por no implementar intervención alguna, o

México, con un único programa que benefició a un escaso porcentaje de su población

(0.02%). El monto estimado del total de transferencias como porcentaje del pib fue en

promedio entre países, de 1.4%, con Chile y Bolivia nuevamente con los porcentajes más

altos con 7.7% y 7.4% respectivamente y, una vez más, México y Nicaragua con los más

bajos (Cejudo, Cobos, Michel y Ramírez, 2021: 5).

El gobierno mexicano se rehusó a brindar ayudas de este tipo a amplias capas de

población. Esta decisión obedeció a la política de restricción del gasto y de no

endeudamiento. Detractores de su política económica, como Carlos M. Urzúa,
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quien al inicio del sexenio fuera secretario de Hacienda y Crédito Público, declaró

que “El gobierno debería ayudar al sector privado lo más que pueda, de otra forma

el producto interno bruto de México podría caer hasta en un 10%, lo cual sería una

catástrofe” (Ahmed, 2020). Santiago Levy, quien fue considerado para ocupar la

titularidad de dicha secretaría y también responsable del diseño del programa

antipobreza Progresa-Oportunidades, sugirió que la política económica tenía que

ser restructurada con base en tres objetivos: minimizar los costos humanos de la

pandemia sobre la población; reducir el impacto regresivo de la crisis con acciones

que protejan los ingresos de los trabajadores, especialmente los pobres; y preservar

la estabilidad macroeconómica y la capacidad de retomar el crecimiento una vez

que la crisis económica derivada de la pandemia hubiera concluido.

Siempre es difícil reajustar los planes de gobierno rápidamente, sobre todo cuando

implican un giro radical. Todo gobierno tiene objetivos legítimos en materia de

programas de infraestructura, de desarrollo rural y regional, y otros. Aquí no se propone

que esos objetivos se abandonen, sino que se pospongan, haciendo un reconocimiento

explícito de que, a raíz del drástico cambio en el contexto mundial, posponerlos es la

mejor manera —tal vez la única— para poder alcanzarlos más adelante. Mientras más

rápido se reconozca esto y, en paralelo, se comunique de forma creíble a los mercados,

menores serán los costos económicos derivados de la percepción de confusión y falta de

entendimiento de la gravedad de la situación (parte de la extrema volatilidad que se está

viviendo en los mercados financieros en Estados Unidos en los últimos días deriva de la

percepción de que el gobierno de EE.UU. no tiene —o al menos no tenía hasta hace muy

poco— una percepción clara del tamaño y naturaleza del reto, y no había expresado una

respuesta articulada y coherente) (Levy, 2020).

La decisión de no otorgar apoyos generalizados a la población por medio de la

deuda pública por parte del gobierno federal obedece a la política económica que

desde el inicio del sexenio, en 2018, ha seguido: no contratar una deuda excesiva.

Aunque, por el propio freno de la economía internacional (Ibarra, 2021: 14-21), el

recurso a ese instrumento resultó inevitable, al menos para algunos actores de la

iniciativa privada, lo que no obstante, repercutió en las finanzas públicas (Morales

Pelagio y Vera Martínez, 2022: 233-246), incluso, se dio la contratación de deuda:

“En cuanto al nivel de endeudamiento neto interno se autorizó la contratación de

700 mil millones de pesos, mientras que para endeudamiento neto externo se
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aprobó la contratación de 5 mil 200 millones de dólares, montos que en la práctica

representan el tamaño en que crecerán ambas modalidades de deuda para 2021”

(Vargas Mendoza, 2021: 33). La circunstancia económica mexicana ha hecho que,

con cuidado, se tenga que contratar deuda para paliar los efectos del mal

desempeño económico producido tanto por causas endógenas como exógenas.

El desempeño de la economía mexicana en el marco del funcionamiento de la economía

mundial no ha sido muy distinto a la dinámica observada por el resto de los países,

porque durante 2020 fue junto con el Reino Unido de las economías más golpeadas por la

crisis mundial, dado que su pib cayó en 8.2% […]. Durante el primer trimestre de 2021

tuvo un desempeño negativo porque cayó en 3.8% y para el segundo trimestre creció en

19.9% y para el cuarto trimestre en 1.1, que mostraba la desaceleración en curso […].

El bajo comportamiento de la economía mexicana no sólo es el resultado de la

conjunción de la crisis económica y sanitaria mundial, sino también por los viejos

problemas estructurales que arrastra desde hace décadas, como la baja productividad

laboral, la dependencia estructural con Estados Unidos, la crisis fiscal histórica, la

carencia de un núcleo tecnológico propio, la corrupción, la violencia social y de Estado, la

desarticulación de la industria con la agricultura, el papel parasitario de los monopolios,

etc. […] que se conjunta con la huelga de inversiones que mantienen los grandes

empresarios privados desde 2018 […] (Vargas Mendoza, 2022: 38).

Sobre el debate endeudarse o no, Gerardo Esquivel, quien fuera subgobernador del

Banco de México, escribió:

Existe un cierto debate sobre si el gobierno mexicano debería endeudarse o no para hacer

frente a esta crisis. En mi opinión, este es un debate inútil y, sobre todo, equívoco. La

deuda pública, medida como porcentaje del pib, va a aumentar de manera irremediable

como resultado de la crisis. Lo anterior se debe a que el cociente (Deuda/pib) = (Deuda

Interna + Deuda Externa * Tipo de Cambio)/pib. Así, este cociente va a aumentar

inevitablemente como resultado de dos factores: por el aumento del tipo de cambio (lo

que aumenta la deuda externa expresada en pesos) y por la caída del denominador (el

pib).

Por lo tanto, en vez de preguntarnos si deberíamos endeudarnos o no, lo que

tendríamos que plantearnos es qué deberíamos estar haciendo para enfrentar de mejor

manera esta situación y, una vez planteado esto, investigar cuánto nos costaría lograr

alcanzar un objetivo razonable en esta dimensión.
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Una cosa más con respecto al programa de emergencia económica: ha habido quien

ha sugerido endeudarse de forma despreocupada, como si no hubiera mañana; otros han

llegado a sugerir la instrumentación de una renta básica universal, la cual es inviable no

solo ahora sino incluso en el futuro cercano.

Esta visión es incorrecta precisamente porque lo que se quiere es que sí haya mañana.

Y mañana, como se sabe, deberá pagarse el endeudamiento de hoy. Además, los países

emergentes se enfrentan a restricciones que no tienen los países desarrollados. Por eso no

podemos esperar acciones de envergadura similar a las realizadas por estos (Esquivel,

2020: 138-139).

La fase siguiente, la tres, fue informada en la conferencia matutina del Presidente

de la República el 21 de abril por el subsecretario López-Gatell. En ella, se extendió

la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 30 de mayo, y se amplió hasta esa

fecha, la suspensión de actividades no esenciales, buscando mitigar la dispersión y

transmisión del virus SARS-CoV-2. En esa misma conferencia, se planteó que los

municipios en donde se registrara una baja o nula transmisión del virus podrían

reactivar algunas actividades el 18 de mayo. En esta fase, se publicó el “Decreto por

el que se establecen las medidas de austeridad que deberán observar las

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal bajo los criterios

que en el mismo se indican” que generó polémica ya que estableció una

contracción de 75% del gasto del gobierno federal en servicios generales y

materiales, como en suministros, y la reducción “voluntaria” de hasta 25% de los

salarios de los “altos servidores públicos” (según el decreto, esa categoría —
inexistente en la Ley Orgánica de la Administración Pública o en algún otro

ordenamiento—, comprende desde subdirector hasta Presidente de la República) y

también la renuncia, de sus aguinaldos o de alguna otra prestación de fin de año

(dof, 2020f).

La cuarta fase, de desescalada de las medidas —que no correspondió a una

disminución de contagios o fallecimientos—, ocurrió a partir del 1 de junio con la

puesta en operación de un semáforo de cuatro colores que indicó las actividades

que podían realizarse de acuerdo con las condiciones de la pandemia en cada

entidad federativa y siguiendo lineamientos técnicos de seguridad sanitaria

(Merino Huerta, Hernández Colorado, Morales Canales y Guerra Osorno, 2021:
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60). Concluía la Jornada Nacional de Sana Distancia e iniciaba el oxímoron de la

“nueva normalidad” (Álvarez-Arana y Velázquez Toledo, 2020: 212).

No puede omitirse el papel que el Comité Nacional de Vigilancia

Epidemiológica y el Consejo de Salubridad General tuvieron como mecanismos de

coordinación de las acciones tanto con las 32 entidades federativas, como con

acciones intersecretariales, instituciones de salud e instituciones académicas

(pnud, 2020a: 27-28).

Las autoridades sanitarias respondieron a la enfermedad en el marco de sus

atribuciones y capacidades, pero lo que quedó claro es que las decisiones y

mensajes estaban centralizados. La muestra son las expresiones matutinas del

Presidente cuando dijo que la enfermedad era menor, minusvalorando su potencial

catastrófico tanto para la salud de las personas como para las instituciones del

sector hasta recomendar el confinamiento, además de sobreestimar la capacidad de

los sectores de salud federal y estatales. El 28 de enero dijo: “Es nuestro país,

afortunadamente, de los países más preparados y con menos riesgos por la

afectación de este virus, para que estemos tranquilos, desde luego atentos, pero

tranquilos”; a finales de ese mes mencionó: “No debe de haber alarmas, se piensa

que no es tan dañino, tan fatal este virus llamado coronavirus […]”. Un mes

después, volvió a expresar que México contaba con la capacidad para “[…]

enfrentar el coronavirus.” Contrario a la recomendación de la oms de mantener

una distancia entre personas de 1.5 a 2 metros para evitar la transmisión del virus,

el titular del Poder Ejecutivo expresó el 4 de marzo: “Miren, lo del coronavirus, eso

de que no se puede uno abrazar; hay que abrazarse, no pasa nada.” Para el 13 de

marzo, el Presidente cambió ligeramente su postura con relación a los abrazos y

manifestó que si no se podían dar físicamente que fueran con la mente (Badillo,

2020; González Díaz, 2020).

Cuando los casos de Covid-19 comenzaron a aparecer en México la primavera pasada [de

2020], la respuesta de amlo rozó la negación. Es cierto que implementar un

confinamiento estricto habría resultado difícil en un país donde la mayoría de la

población vive del trabajo informal. «No puedo dejar de trabajar», comentó a periodistas

un vendedor de hamburguesas. «Si no vendo, no como. Así de simple». No obstante, el

hecho de que amlo mantuviera sus actividades demostró lo poco que le preocupaba la

propagación del virus. Al comienzo, no modificó su práctica habitual de viajar por el país,
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lo cual lo puso en contacto con miles de sus seguidores. También divulgó desinformación

que pudo haber costado vidas. A fines de marzo, durante una de sus conferencias diarias

matutinas, sacó a relucir un par de «amuletos» y dijo que lo protegerían a él y al país de la

pandemia. Incluso después de haberse contagiado y recuperado de Covid-19 a principios

de 2021, amlo decidió no utilizar mascarilla en público (Bravo Regidor, Iber y Beck,

2021).

Una de las posiciones más controversiales del presidente mexicano es su rechazo al

uso del cubrebocas. Si bien es cierto al inicio de la pandemia la oms sólo

recomendó su utilización para personal sanitario, para junio de 2020 el organismo

multilateral extendió dicha recomendación a la población en general (Pérez, 2021).

Unos meses antes de este anuncio, el 2 de marzo, ante la escasez de solución

hidroalcohólica, desinfectantes y cubrebocas, el subsecretario López-Gatell dijo en

la conferencia de prensa:

El uso de cubrebocas, ahí tiene usted uno en la mano. Estos cubrebocas sencillos, clásicos,

que se pueden vender en los supermercados, en las tiendas, etcétera, no sirven para

protegernos, que todo mundo lo sepa.

Si yo me pongo un cubrebocas de estos convencionales, no me disminuye

notoriamente el riesgo de que yo pueda adquirir, no sólo coronavirus, influenza, catarro

común, metapneumovirus, más de 100 o 200 virus que existen todos los días en todas

partes del país y del mundo.

Entonces, comprar este tipo de cubrebocas actúa como un mecanismo de

tranquilización que uno busca, también es parte de la naturaleza humana ante la

incertidumbre, yo me protejo, pero sepan ustedes que no hay evidencia científica que

muestre que realmente sirve.

Lo que sí sirve, y hay que decirlo, quien esté enfermo, quien tenga tos, fiebre,

estornudos, ayuda a los demás, ayuda a la familia si se pone uno de esos cubrebocas

porque entonces cuando le venga el acceso del estornudo va a ser fácil que ese estornudo

se tape. Lo mismo los geles y los desinfectantes de superficies (Presidencia de la

República, 2020a).

Ciertamente, en el momento en que declaró lo anterior, la oms no recomendaba

el uso generalizado de la mascarilla; no obstante, es pertinente mencionar que su

opinión sobre el no uso del cubrebocas se mantuvo durante varios meses y después

del anuncio de la oms, manifestó que no se implementaría su uso obligatorio ya
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que el cubrebocas sólo era un auxiliar para disminuir la transmisión de la

enfermedad (Redacción, 2021). El presidente López Obrador enfermó de Covid-19

dos veces y ha mantenido su posición de no utilizarlo. Por supuesto, no es el único

líder que rechaza su uso, también están Jair Bolsonaro, quien fuera presidente de

Brasil durante los años más agudos de la pandemia, y Trump.

[…] son muy pocos los gobernantes que rechazan el uso del cubrebocas. Destacan por su

rebeldía López Obrador, el expresidente estadounidense Donald Trump, y el líder

brasileño Jair Bolsonaro.

Después de haber experimentado una convalecencia de 14 días, López Obrador

apareció de nuevo en público, el pasado lunes, con un discurso adverso a cualquier

revisión de su política previa sobre el uso de la mascarilla.

El rechazo al cubrebocas no solo es una equivocación médica, sino la propagación

masiva de esa equivocación. Se trata de un mensaje tóxico porque refuerza la idea que

muchos tienen respecto a su falsa inmunidad, muy en particular los varones.

Ciertamente la mayoría de las muertes por coronavirus son de varones, dato que

coincide con que los hombres son quienes desestiman mayoritariamente el uso del

cubrebocas. Este es un claro ejemplo de lo que el feminismo llama masculinidad tóxica

(Raphael, 2021).

Ciertamente, no sólo los gobernantes mencionados se reusaron a utilizar

cubrebocas, muchas personas también prescindieron de ellos al considerar que no

eran útiles para prevenir el contagio. Sin embargo, cuando se descubrió el virus

tenía una alta propagación aérea (“[…] la transmisión aérea es particularmente

virulenta, particularmente a través de los aerosoles nacientes de la atomización

humana, que representa la ruta dominante para la transmisión de la enfermedad”

[Zhang et al., 2020: 14863]), las circunstancias cambiaron. Junto con las medidas

de lavado frecuente de manos, evitar tocarse los ojos, boca o nariz con las manos

sucias, utilizar el estornudo de etiqueta y, por supuesto, la distancia entre personas,

el cubrebocas se volvió un elemento central para frenar la dispersión del virus:

Los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (cdc, por sus siglas en

inglés) de Estados Unidos, indican el uso del tapabocas como una medida de protección

hacia los demás, ya que ahora se sabe que una proporción importante de la población que

son portadores asintomáticos (40%) o presintomáticos está transmitiendo el virus […].

En este grupo hay que incluir a los niños, que pueden cursar con o sin síntomas, pero con
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una carga viral mucho mayor que la reportada en enfermos graves […] (Fortoul van der

Goes, 2020: 3).

Es preciso reiterar que la oms, como se mencionó antes, al inicio de la pandemia

solamente recomendaba el uso de mascarillas para el personal de salud, situación

que cambió en junio de 2020 cuando la recomendación se hizo extensiva a la

población en general. El empleo de este mecanismo de barrera es doble: se protege

a los demás de un contagio y el portador reduce su exposición al virus (oms,

2020c). La oms (2020f: 3) publicó las siguientes recomendaciones para el uso de

cubrebocas:

Higienice las manos antes de ponerse la mascarilla.

Compruebe que la mascarilla no esté rasgada ni perforada y no utilice una

mascarilla dañada.

Colóquese la mascarilla con cuidado y asegúrese de que cubre la boca y la

nariz; ajústela al puente nasal y átela firmemente para minimizar cualquier

intersticio entre la cara y la mascarilla. Si la sujeta con un lazo a las orejas,

asegúrese de que el cordel no se entrecruce, ya que ello podría ampliar

cualquier intersticio entre la cara y la mascarilla.

Procure no tocar la mascarilla mientras se la coloca. Si la toca

accidentalmente, higienice sus manos.

Retire la mascarilla de manera apropiada. No toque la parte anterior de la

mascarilla; más bien suéltela desde atrás.

En cuanto la mascarilla se humedezca, reemplácela por una nueva, limpia y

seca.

Deseche la mascarilla o póngala en una bolsa plástica limpia con cierre hasta

que la pueda lavar y limpiar. No ponga la mascarilla alrededor del brazo o la

muñeca ni la baje al mentón o al cuello.

Higienice sus manos inmediatamente después de desechar la mascarilla.

No reutilice una mascarilla de un solo uso.

Elimine las mascarillas de un solo uso después de cada uso y deshágase de

ellas de manera apropiada inmediatamente después de quitárselas.

No se quite la mascarilla para hablar.

No comparta su mascarilla con otras personas.
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Lave las mascarillas de tela con jabón o detergente y, preferentemente, con

agua caliente (por lo menos 60° Centígrados/140° Fahrenheit) al menos una

vez al día. Si no es posible lavar las mascarillas en agua caliente, lávelas con

jabón o detergente y agua a temperatura ambiente, y luego hiérvala en agua

durante 1 minuto.

En un artículo escrito, entre otros, por Mario Molina, la conclusión es clara con

relación a la importancia del uso del cubrebocas, la irrefutable evidencia del

contagio por partículas aéreas y la necesaria importancia de la ciencia al momento

de tomar decisiones:

We conclude that wearing of face masks in public corresponds to the most effective

means to prevent interhuman transmission, and this inexpensive practice, in conjunction

with extensive testing, quarantine, and contact tracking, poses the most probable fighting

opportunity to stop the Covid-19 pandemic, prior to the development of a vaccine. It is

also important to emphasize that sound science should be effectively communicated to

policy makers and should constitute the prime foundation in decision-making amid this

pandemic. Implementing policies without a scientific basis could lead to catastrophic

consequences, particularly in light of attempts to reopen the economy in many countries.

Clearly, integration between science and policy is crucial to formulation of effective

emergency responses by policy makers and preparedness by the public for the current and

future public health pandemics (Zhang et al., 2020: 14863).

Las declaraciones triunfalistas siguieron a lo largo de 2020 y en junio llegó a decir

que la curva de contagios se había contenido, “aplanado” (Ángeles Rivero, 2020).

Con datos oficiales se puede señalar que no ocurrió. El 25 de junio, cuando se dijo

que ya se había aplanado la curva, se registró una tendencia claramente positiva

con 202,951 casos acumulados y 25,060 defunciones (Redacción, 2020).

En septiembre de 2020, amlo predijo que lo peor ya había pasado. Pero a fines de 2020,

los casos se dispararon y alcanzaron un pico a finales de enero de ese año. Emergió un

mercado negro de tanques de oxígeno para aquellos que intentaban cuidar de familiares

enfermos que no querían o no podían acceder a los hospitales públicos. Según datos de la

Universidad Nacional Autónoma de México (unam), entre 32 y 85 millones de

mexicanos contrajeron el virus (en un país con casi 130 millones de habitantes). México

tiene el índice de testeos más bajo de las Américas y la tasa de positividad más elevada.
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Hacia fines de abril, el gobierno informó aproximadamente 212,000 muertes por Covid-

19. Con la décima población mundial, el país se ubicó tercero en número de muertes a

escala mundial, solo por debajo de Estados Unidos y Brasil. Pero el «exceso de muertes»

revela, comparado con años anteriores, que las cifras oficiales subestimaron enormemente

el costo para México: a mediados de diciembre, los fallecidos sumaban 417,000 (Bravo

Regidor, Iber y Beck, 2021).

Las vacunas

Así como ocurrió con la carrera espacial, el desarrollo de una vacuna contra la

Covid-19 hizo que las potencias iniciaran una competencia por demostrar la

capacidad de sus desarrollos tecnológicos y la pericia de su personal científico. Lo

cierto es que la ciencia requiere del intercambio y eso quedó demostrado con las

vacunas ya que la comunidad científica global realizó una comunicación tan

intensa, pocas veces vista, para hacer frente a un enemigo que ponía en riesgo la

continuidad de la vida asociada tal como se conoce.

Por instrucciones del Presidente de la República, la Secretaría de Relaciones

Exteriores, en colaboración con la Secretaría de Salud, serían las encargadas de

generar los acuerdos que permitieran la adquisición o donación de vacunas para la

población mexicana. El 13 de octubre de 2020 se firmó el contrato de precompra

de vacunas con AstraZeneca, CanSino Biologics y Pfizer (sre, 2020). Estos

contratos eran adicionales al anticipo pagado en el marco del mecanismo

internacional covax.[4] A esas cuatro marcas se han sumado los contratos con

Sputnik V y Sinovac. Además, México ha tenido acceso a vacunas de Moderna y

Janssen por las donaciones que ha realizado el gobierno de Estados Unidos. La

Cofepris autorizó en distintas fechas, para uso de emergencia, las siguientes

vacunas, aunque no todas son aplicadas:
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Tabla 1

Fechas de autorización de las vacunas en México

Fuente: Elaboración propia con datos de Ortega (2021).

Para acometer la importante tarea de vacunar a la población mexicana, el gobierno

federal publicó el 8 de diciembre de 2020 la Política nacional de vacunación contra

el Virus SARS-CoV-2, para la prevención de la Covid-19 en México, cuya última

actualización es del 13 de diciembre de 2021. Los objetivos de esta política son

(Gobierno de México, 2020: 13):

Vacunar a las personas más susceptibles a desarrollar complicaciones por

Covid-19, incluyendo a embarazadas de 12 años y más a partir del tercer mes

de embarazo y a menores de edad entre 12 y 17 años que vivan con alguna

comorbilidad que incremente su riesgo.

Reducir el número de hospitalizaciones y muertes.

Facilitar la reapertura económica y regreso a las actividades normales.

Vacunar entre el 70% y 80% de la población en México para buscar generar

inmunidad de grupo.

La política de vacunación se integró con base en las recomendaciones del Grupo

Técnico Asesor de Vacunación Covid-19, creado el 18 de agosto de 2020, que ha

sugerido que la vacunación se realice con cuatro ejes: el primero de ellos es la edad,

ya que es el principal factor de riesgo para la hospitalización y la muerte; el

segundo eje son las comorbilidades (enfermedades cardiometabólicas,

inmunológicas e infecciones crónicas). Los grupos de atención prioritaria y el
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comportamiento de la epidemia son los ejes tres y cuatro, respectivamente

(Gobierno de México, 2020: 17-18). El personal sanitario, como la población

mexicana, también han sido segmentado en tres categorías para recibir la vacuna:

1. Primera línea de atención: personal de salud que tiene contacto directo con

pacientes sospechosos o confirmados de Covid-19. Incluye no sólo el

contacto con los pacientes sino también con muestras biológicas y espacios

ocupados por los pacientes. Se clasifican con alto nivel de exposición al

virus. El uso correcto de equipo de protección personal es vital para mitigar

el riesgo, pero sigue siendo muy alto.

2. Segunda línea de atención: personal de salud que tiene contacto con

pacientes con otras enfermedades y no son sospechosos de Covid-19, y que

dada la dispersión comunitaria del virus SARS-CoV-2, pueden estar en un

momento presintomático y por lo tanto transmitir la infección. Su nivel de

exposición es medio, pues pueden enfrentarse a personas en periodo

presintomático. El uso correcto de equipo de protección personal reduce de

forma importante su riesgo.

3. Tercera línea de atención: personal de Salud que no tiene contacto con

pacientes y por lo tanto su riesgo es similar al de la población general o

cualquier otro sector económico de servicio. El riesgo es bajo de exposición

al virus (Gobierno de México, 2020: 30).

A la vez, existen once subgrupos laborales que atienden el cuidado, al interior o

afuera de las instituciones de salud con potencial exposición a personal, pacientes o

material potencialmente contaminado con el virus SARS-CoV-2: 1. Enfermería; 2.

Inhaloterapia; 3. Medicina; 4. Laboratorio; 5. Radiología; 6. Camillería; 7. Limpieza

e higiene; 8. Operación de ambulancias; 9. Manejo de alimentos: 10. Asistentes

médicos y 11. Trabajo social (Gobierno de México, 2020: 30-31).

De acuerdo con la Política nacional de vacunación, las dosis contratadas son las

siguientes:
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Tabla 2

Dosis contratadas por el gobierno mexicano

Fuente: Gobierno de México (2020: 24).

Hasta el 13 de diciembre de 2021, se habían recibido en el país 185 millones 897

mil 185 dosis de las siete diferentes vacunas en México. La logística de la

vacunación, según el documento rector, se estableció por cuatro etapas: Primera:

diciembre 2020-febrero 2021; Segunda: febrero-mayo 2021; Tercera: mayo-junio

2021; Cuarta: junio-julio 2021 y Quinta: julio 2021-marzo 2022. El lugar en donde

fueron aplicadas se denominó cédula de vacunación y, al menos, debió tener tres

integrantes: dos de enfermería o personal capacitado como vacunador y una

persona capturista de datos.

Para acelerar el número de personas vacunadas y llegar a zonas remotas, se

estableció, de conformidad con la Política nacional de vacunación, la estrategia

federal “Operativo Correcaminos”, por medio de brigadas especiales integradas por

13 personas: 2 servidores de la nación y 2 promotores de programas sociales como

“Sembrando vida”, “La escuela es nuestra” o “Becas Benito Juárez”; 4 miembros de

las fuerzas armadas pertenecientes a la Secretaría de la Defensa Nacional, la

Secretaría de Marina o la Guardia Nacional, un responsable del área médica para la

vigilancia y supervisión de los componentes técnicos de los procesos de

vacunación; 2 personas capacitadas como vacunadoras y 2 voluntarios de la

sociedad civil. Hay que destacar que esta estrategia tuvo como coordinador general

al Presidente de la República y existieron 32 coordinadores estatales.
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Las segundas dosis están contempladas en la Política nacional de vacunación.

Cinco de las vacunas contempladas en México requieren una dosis adicional

(Pfizer-BioNTech, AstraZeneca, Sputnik V, Sinovac y Moderna). Finalmente, con

relación a las dosis de refuerzo, se menciona que “[…] la evidencia sigue siendo

limitada y aún no concluyente sobre cualquier necesidad generalizada de dosis de

refuerzo después de una serie de vacunación primaria […]” (Gobierno de México,

2020: 52). Esto ha quedado superado puesto en 2022 se ha iniciado la aplicación de

dosis de refuerzo para combatir la variable ómicron (B.1.1.529). Esto no significa

que las dosis del esquema original no sirvan. Sino que este esquema tiene

efectividad para prevenir cuadros graves, pero dicha efectividad se reduce con el

tiempo, en particular en personas de 65 años o más (cdc, 2022).

La estrategia de vacunación del gobierno mexicano no ha estado exenta de

polémica. Se ha dicho que se busca utilizar el plan de vacunación como un

instrumento electoral y clientelar (Zerega, 2021). Además, a diferencia de lo que

ocurre en otros países, en 2020 y 2021 México no inició la vacunación en infancias

(Infobae, 2021). La vacunación de niñas y niños también fue objeto de polémica.

En la actualidad, el gobierno federal ha autorizado la inmunización de niños de 5 a

11 años con la vacuna Pfizer-BioNtech, que fue autorizada en marzo de 2022 por la

Cofepris (Secretaría de Salud, 2022; López, 2022). La vacunación del grupo

pediátrico ha resultado muy importante ya que, si bien, en este sector hay una

menor cantidad de casos graves, hospitalizaciones y fallecimientos, pero no están

exentos, muestra de ello es que al 22 de agosto de 2021 se han acumulado 156,990

casos en niños (Aragón-Nogales y Miranda-Novales, 2021: 89).

Decidir vacunar o no a niños es una decisión compleja y múltiple, en tanto que

se toman en cuenta factores científicos, políticos, éticos, epidemiológicos y

económicos. Entre los argumentos a favor y en contra se encuentran:
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Tabla 3

Argumentos a favor y en contra de la vacunación pediátrica

Fuente: Elaboración propia con datos de Martinón-Torres (2022: 6).

Con todo, la presión de la opinión pública, como también los hallazgos científicos

hicieron que la vacunación contra Covid-19 se extendiera a la población infantil.

Esto ha significado reducir las tensiones del sistema de salud pública para menores

y brindar certidumbre a madres, padres, tutores o responsables de las niñas y de los

niños.

Conclusiones

Ningún gobierno del mundo estaba listo para enfrentar una situación como la

pandemia por Covid-19. La emergencia rebasó la capacidad hospitalaria de los

países, puso a prueba a las instituciones y los gobernantes tuvieron que ofrecer

respuestas integrales, creativas y heurísticas para contener los contagios, evitar

fallecimientos, y brindar a los pacientes posibilidades adecuadas de recuperación.
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Por supuesto, la ciudadanía también fue puesta a examen en su capacidad de

resiliencia, responsabilidad y solidaridad.

En términos generales, las decisiones tomadas por los gobiernos de los Estados

para hacerle frente a la pandemia son comunes: restringir algunos derechos, como

el de movilidad, por medio de distintas determinaciones (cuarentenas obligatorias,

cuarentenas no obligatorias o limitación de aforos sin confinamiento), compra de

equipos e insumos médicos y de atención hospitalaria, y campañas de prevención.

El gobierno mexicano no fue la excepción.

Al revisar las acciones puestas en marcha por el gobierno mexicano, se advierte

un acierto en el manejo de la pandemia en su inicio, al poner en operación una

respuesta anticipada, y por los lazos de colaboración con organismos multilaterales

y con países para realizar adquisiciones y donaciones de equipos médicos y de

protección personal.

Ciertamente, la autoridad pública federal buscó disminuir la gravedad de la

pandemia, muestra de ello fue la Jornada Nacional de Sana Distancia, sin embargo,

como se mencionó en este trabajo, fue una norma imperfecta ya que no existieron

medidas que obligaran su cumplimiento. De esta forma, el gobierno de la

República delegó en el sujeto la responsabilidad de no contagiarse apelando a sus

valores y sentido de comunidad. La política de no tener acciones que limiten las

libertades de los sujetos, es de destacarse en las democracias y en circunstancias

normales, no obstante, los gobiernos pueden apelar a la restricción bien definida

geográfica y temporalmente de algunos derechos, tal como lo establece la

Constitución mexicana y diversos instrumentos internacionales, en circunstancias

extraordinarias (Torres Alonso, 2020: 27-41).

Las cifras oficiales de contagios y fallecimientos fueron contradichas por un

sector de la sociedad civil y por los medios de comunicación, a partir del factor de

corrección, referido en este trabajo, tanto por la autoridad sanitaria como por

investigadores independientes. La guerra mediática entre unos y otros reflejó la

polarización existente desde antes de la pandemia, resultado de la narrativa de “La

Cuarta Transformación” impulsada por el Presidente de la República, lo que generó

incertidumbre en la sociedad. Además, los mensajes contradictorios entre lo que se

anunciaba por las autoridades (por ejemplo, uso de cubrebocas) y lo que se veía

(reuniones públicas sin la protección facial) generaba un mensaje confuso. Por

supuesto, algunas de las críticas al manejo de la pandemia provenían de sectores
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políticos ideológicamente opuestos al gobierno en turno, lo que hacía que, si bien

sus críticas pudieran no ser incorrectas, reflejaban una posición de confrontación

con la autoridad e, incluso, su partido. De esta forma, es preciso decir que algunas

críticas tuvieron, en efecto, una intencionalidad política y electoral, pero también,

las acciones gubernamentales contra la pandemia lo tuvieron. No tanto por el

impacto de hacer o no determinadas cosas, sino por la forma de hacerlas y

anunciarlas (por ejemplo, utilizando la conferencia presidencial matutina).

En medio de la crisis, el gobierno mexicano se ha negado a detener la inversión

en los grandes proyectos de infraestructura como el Aeropuerto “Felipe Ángeles”, la

refinería “Dos Bocas” y el Tren Maya. Algunos sectores de la sociedad civil

solicitaron frenar momentáneamente su desarrollo y reconducir los recursos a la

atención de la emergencia sanitaria y cuando esta hubiera pasado, continuar con

las obras mencionadas. La presión a la que ha estado sometido el gobierno desde el

2020 ha hecho que, por momentos, en las declaraciones de los funcionarios

aparezca un desprecio hacia las voces críticas o las que disienten. En medio de la

adversidad, atender a quienes piensan distinto es necesario para mantener la

gobernabilidad y brindar una sensación de certidumbre.

La pandemia, como se dijo, puso a prueba a las instituciones, gobernantes y a la

sociedad. El examen para cada uno es distinto, pero tiene elementos compartidos:

la capacidad para mantener la convivencia pacífica. Las instituciones, al respecto,

ofrecieron su capacidad de resistir la enfermedad con su continuidad. La clase

gobernante, por su parte, actuó con base en sus propias creencias y objetivos. El

rechazo a las opiniones médicas y científicas de grupos no alineados a ellos

manifiesta una decisión de no modificar las estrategias asumidas como válidas.

Esto es verificable al revisar las conferencias matutinas del Presidente como las

vespertinas a cargo del representante del sector salud. Finalmente, la sociedad pasó

de una situación de escepticismo y miedo, a una en donde la mayoría de las

personas ha aprendido a vivir en un contexto de riesgo.
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[Notas]

[1] “[…] conjunto, paquete o serie de acciones del Estado (o de la sociedad por delegación del

mismo) dirigido a resolver un problema estatal y promover un bien público” (Méndez

Martínez, 2020: 50-51).

[2] “[…] una instancia encargada del análisis, definición, coordinación, seguimiento y evaluación

de las políticas, estrategias y acciones, en materia de seguridad en salud, de las instituciones

públicas del Sistema Nacional de Salud con el objeto de contribuir a establecer un blindaje de

atención y prevención, así como los instrumentos capaces de abordar rápida, ordenada y

eficazmente urgencias epidemiológicas y desastres” (dof, 2003: 35).

[3] El artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General enlista a los vocales

titulares: “I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público; II. El Secretario de Desarrollo Social;

III. El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales; IV. El Secretario de Economía; V.

El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; VI. El

Secretario de Comunicaciones y Transportes; VII. El Secretario de Educación Pública; VIII. El

Titular del Instituto Mexicano del Seguro Social; IX. El Titular del Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; X. El Director General del Sistema Nacional

para el Desarrollo Integral de la Familia; XI. El Presidente de la Academia Nacional de

Medicina de México, A. C.; XII. El Presidente de la Academia Mexicana de Cirugía, A. C., y

XIII. El Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México.” A partir del acuerdo emitido

por la Secretaría de Salud, publicado el 31 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la

Federación, se incorporaron al csg los titulares de las secretarías de Gobernación, de

Relaciones Exteriores, de la Defensa Nacional, de Marina, de Seguridad y Protección

Ciudadana, y del Trabajo y Previsión Social (dof, 2020e).

[4] “El Mecanismo covax es una iniciativa global encabezada por (en orden alfabético) la Alianza

Mundial Gavi para las Vacunas y la Inmunización, la Coalición para las Innovaciones en la

Preparación ante las Epidemias (cepi), Organización Mundial de la Salud y la unicef, cuya

misión para el 2021es asegurar la entrega equitativa de vacunas para el 20% de la población de

los países participantes en todo el mundo” (ops, 2020) <https://www.paho.org/es/noticias/26-

3-2021-preguntas-frecuentes-sobre-mecanismo-covax-vacunas-covid-19-americas>.
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Introducción

Durante la conformación político-administrativa de México se han visualizado

diversas problemáticas territoriales, que se han intentado combatir de diferentes

maneras, desde soluciones a corto y mediano plazo, hasta aquéllas que se han

impulsado por varios años sin importar el cambio de estructura nacional por la

toma de protesta de otros partidos políticos en la presidencia y las

transformaciones sociales y económicas que esto conlleva.

Una de las problemáticas que han llamado la atención de varios países son las

relacionadas con el sector salud, ya que éste forma parte del llamado capital

humano y, como tal, de los determinantes del crecimiento económico, el bienestar

y la pobreza. Por lo anterior, la seguridad en la satisfacción de la salud en sus

diferentes vertientes se ve comprometida en países subdesarrollados, como en

México, donde los niveles de salud están lejos de ser los adecuados, además, de la

desigualdad entre regiones y grupos socioeconómicos ya que la inversión

económica en dicho sector es inequitativa, centralizada y poco coordinada.

Como menciona Espinosa (2021), para entender al sector económico dentro de

la salud en México es importante considerar los siguientes aspectos: 1) las

actividades del sector salud en la economía mexicana son bajas por lo que su

importancia es nula, vistos desde el aspecto de servicios y productos; 2) con lo

anterior, el crecimiento de dicho sector es bajo por lo que se puede hablar de un

estancamiento; 3) los escenarios de acción del sector salud no han tenido muchos

cambios, ya que al no continuar con una descentralización y la constante
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reorganización del sector limita los avances; 4) la función del sector salud es más

desde el aspecto sanitario que vista como una actividad económica.

En el presente trabajo se exponen las políticas de salud impulsadas en México

durante el periodo 1982-2021. Su análisis considera la descripción de dichas

políticas y las aportaciones que el Gobierno Federal ha realizado en el sector salud

a lo largo de casi cuatro décadas, que en un inicio fue considerado como un

ejemplo a nivel internacional debido a los avances y alcances. Se ven muchos

avances, pero también algunos retrocesos, y lo más importante es la escasa

inversión en el sector desde los gobiernos federal y estatal.

La importancia de las políticas públicas en salud

desde la geografía

La política pública es la forma como el gobierno en representación del Estado

ejerce su función en relación con las realidades sociales, económicas y políticas de

la sociedad, como los ingresos, la salud, el empleo, la seguridad, entre otros. Estos

indicadores se registran en unidades político-administrativas en donde se presenta

la diversidad natural y ambiental marcando una heterogeneidad que coloca en

ventaja y desventaja el crecimiento económico y social de lugares y regiones.

El territorio es el escenario esencial donde transcurre la vida, en él se dan los

procesos de producción y reproducción social que constituyen la base de la

determinación social de la salud-enfermedad-muerte. En él se manifiestan las

desigualdades y diferencias en la manera de enfermar y morir, y en las

oportunidades de bienestar (Borde y Torres, 2017).

Los problemas de salud no siempre se asocian a los territorios donde se habita,

pueden estar asociados a espacios lejanos de la residencia, como los lugares de

trabajo o de estudio; los traslados diarios a ambas actividades pueden ser los

puntos de contacto de las enfermedades. Lo anterior muestra que existe un

contexto que hay que explorar para estudiar la salud y organizar su atención

(Iñiguez, 2008).

La política pública aplicada a la salud requiere de la geografía por la

localización y distribución en el territorio de condiciones de salud, y de la salud

pública por la atención a situaciones de salud en forma colectiva. En estudios de

desigualdad social en salud se muestra como inciden los factores urbanos,
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ambientales y socioeconómicos en la situación de la salud de la población (Chiara,

2016).

La distribución geográfica de las características de la salud de la población y su

atención o decisiones políticas está relacionada con la ubicación geográfica y por

tanto el lugar está incluido entre los componentes principales de los estudios

epidemiológicos; conceptos como epidemias, endemias, o enfermedades

emergentes incluyen el lugar como una categoría espacial y esta requiere de

precisión para conocer a quién y dónde van dirigidas las tareas en salud.

Aplicar la política sanitaria y su desempeño tiene un riesgo por el diseño y la

implementación, que comprometen las diferencias, tensiones y conflictos entre los

actores que se distribuyen en el territorio con sus particularidades (Chiara, 2016).

Actualmente, el Estado tiene importancia en el desarrollo social por su actitud

activa frente a las desigualdades generadas por el neoliberalismo, y por ello se

asumen políticas sociales en beneficio de grupos poblacionales. Desde que se aplica

la política de libre mercado, la política social está enfocada más hacia el individuo,

que hacia la colectividad; y la política social pasa a segundo plano, es la política

económica la que rige las acciones del Estado, dando como resultado en lo social

mayor desigualdad y desequilibrio.

Las instituciones, las autoridades, los ciudadanos y las diversas organizaciones

intervienen en la formación del Estado, son actores que favorecen el equilibrio en

el sistema político, social y económico, y a su vez son un instrumento ejecutor que

responde a los problemas sociales y que determinan las políticas, actuando como

componentes para atenuar las carencias de un sector vulnerable de la población

(Chávez, 2012).

En función a la territorialidad, la política social en México ha transitado por

varias etapas y enfoques (Sánchez, 2008). Primero, por las demandas de la

Revolución Mexicana, establecidas en la constitución a principios del siglo xx.

Segundo, por un enfoque de universalismo fraccionado que daba prioridad al

papel que cumplían las personas en la división social del trabajo, por la vía de un

estado de bienestar inconcluso hasta la década de los setenta. Tercero, por una

visión asistencial que ahora centra sus acciones en los pobres extremos para la

formación de su capital humano.

Los resultados de la administración de estas políticas en la sociedad mexicana

se caracterizan por la desigualdad expresada en el crecimiento económico, la
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distribución del ingreso y los niveles de bienestar en el territorio. Este deterioro

comienza en los años ochenta y desde entonces no se ha avanzado en función de

los retos de la globalización y su desarrollo. La aplicación de la política social ha

estado ligada a las decisiones centralizadas y verticales que inhabilitan las

iniciativas locales. Sin embargo, en años recientes ha habido avances de

descentralización, en cuanto a funciones, y recursos presupuestales hacia los

estados y municipios, pero no han sido suficientes (Sánchez, 2008).

México a partir del avance de la pobreza ha tenido que implementar políticas

asistenciales para atenderla. Se piensa que ya es momento de impulsar un enfoque

territorial de desarrollo que enlace lo sectorial y regional, mediante el cual sea

posible salir o reducir significativamente la desigualdad y pobreza en corto tiempo

(Gasca, 2020).

Se está promocionando una nueva política pública donde el Estado adquiera

importancia, sea eficiente, eficaz y proactivo y coloque en el centro de su estrategia

el desarrollo humano, en el cual es importante que participe la sociedad, como

capital social y se actúe para atenuar las disparidades del mercado (Gasca, 2020).

Se requiere cambiar hacia un enfoque de desarrollo social, donde se tenga

crecimiento económico, redistribución justa de la riqueza, generación de empleo,

aumento del ingreso y progreso en el nivel de bienestar, con sustentabilidad

ambiental.

En la nueva política social es necesaria la territorialización y se precisa que éste

tenga un papel protagónico, en el cual se tomen en cuenta las realidades y se

adapten en su heterogeneidad. Actualmente hay un enfoque en la política pública

denominado cohesión territorial, que se aplica en la Unión Europea, desde el 2008.

Es un acercamiento a una política integral que tenga incidencia territorial,

encaminadas al logro de objetivos (Gasca, 2020).

Entre los propósitos está crear lazos de unión en la colectividad territorial

(cohesión social), y favorecer el acceso equitativo a servicios y equipamientos

(equidad/justicia espacial). En este planteamiento se establece un proyecto

territorial común que enlace una perspectiva solidaria, con principios de

distribución justa.

La cohesión territorial es una posibilidad de administrar los distintos esfuerzos

de acción pública, para afrontar la complejidad de los procesos generadores de la

desigualdad territorial (Gasca, 2020). La política social enfocada a la salud tiene
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importancia por ser un derecho y porque el Estado tiene que garantizarla y definir

las bases para la justicia distributiva, en donde la igualdad y las oportunidades

tienen como principio que los bienes se distribuyan por igual a las personas para

que tengan bienestar, ya que la salud es un bien que hay que distribuir (Dieterlen,

2015).

En México se ha avanzado en una mayor equidad y eficacia en salud por la

inversión social que se ha realizado, esto es en descentralización de los servicios de

salud, en donde algunas entidades federativas se responsabilizan por la atención

del servicio; en el esquema de atención se amplió la cobertura y calidad en la

atención, como es el caso del Seguro Popular que funcionó del 2003 al 2019.

El estudio de la salud pública abarca las condiciones de la salud, en la cual los

determinantes sociales, la distribución, y la frecuencia de los procesos de salud-

enfermedad, establecen el comportamiento del modelo, así como la funcionalidad

de los servicios de salud (Sepúlveda y López, 2000).

En México la salud ha formado parte de las etapas histórico-socioeconómicas

del país, y a lo largo de los últimos veinte años ha habido avances indicativos en la

consolidación del Sistema Nacional de Salud, como un instrumento ejecutor al

derecho y protección de la salud.

Las políticas públicas de salud en México 1982-

2021

Antecedentes internacionales

Los acontecimientos internacionales que podrían resumir la importancia de la

salud a nivel mundial son cuatro: el primero es la creación de la Organización de

las Naciones Unidas en 1945; el segundo es la creación de la Organización Mundial

de la Salud en 1948; el tercero, la Declaración Universal de los Derechos Humanos

en 1948 y, por último; la Carta de Ottawa en 1986. Estas fechas, organizaciones y

planes han ayudado a que países desarrollados y en vías de desarrollo elaboren e

implementen las políticas públicas necesarias en los territorios.

Cada uno de estos momentos históricos lo respalda la responsabilidad y

documentos que buscan el bienestar social de todas las naciones a través del

cumplimiento de los derechos humanos a los que todos deberían acceder, uno de
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ellos es el acceso a servicios de salud públicos dignos y correctos, en los que se

respeten creencias y cosmovisiones. Es claro que estos organismos, documentos,

programas y planes han tenidos su evolución para poder visualizar a los grupos

poblacionales más vulnerables y así puedan garantizar dicho servicio lo más rápido

y óptimo.

Antecedentes de la salud en México

Es importante hacer una revisión del pasado para entender el tema de salud en

México, su conformación como sector, derecho o servicio. Se pueden hacer

múltiples cortes para el análisis, podría ser desde la época prehispánica, de la

creación del primer hospital, la aparición de la primera pandemia, la conquista

española, la época de independencia, la aparición de la primera constitución, la

publicación de la Constitución de 1917 o desde cada sexenio. A continuación, se

describirán algunos eventos históricos esenciales que se consideran de vital

importancia para conocer la evolución de las políticas públicas en México.

En la Constitución de 1824[1] no se plantearon políticas en torno a la salud

debido a lo que estaba ocurriendo en el México independiente, ya que se le dio

prioridad a la milicia y la legislación como república. Fue que para el 1841 que se

dio una primera aproximación a la importancia de la salud de los mexicanos con el

Consejo Superior de Salubridad.[2] En la Constitución de 1857[3] se le asignó a

cada estado las facultades de aplicación de su legislación sanitaria, por lo que la

salud en México era desigual en todo el territorio. En 1872 se dio un importante

avance en la formación de Juntas de Salubridad Estatales y Juntas de Sanidad en los

Puertos, con lo que la protección de salud estuvo sólo enfocada para un sector

específico de la población. A partir de los Consejos Médicos de 1876 y 1878 se

visualizaron algunas problemáticas en salud pública para la implementación de

políticas. El Consejo Superior de Salubridad, en 1891, empezó con la publicación

de Códigos Sanitarios de los Estados Unidos Mexicanos que dio pasó en la

formación de leyes y acciones enfocadas en la mejora y cuidado de la salud de la

población mexicana, sin llegar a una centralización de política sanitaria (Ruíz et al.,

2017).

La Constitución Política de los Estados Unidos de México (cpeum),

publicada en 1917, ha tenido diferentes estructuras y reformas con el fin de
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garantizar los derechos de todas y todos. En su última reforma del 28 de mayo de

2021, se menciona 21 veces la palabra salud, en donde se destacan las ideas de

acceso a servicios de salud, erradicar la discriminación ante una condición de

salud-enfermedad, así como proteger y garantizar los derechos de todas las

personas, en específico de los grupos vulnerables como mujeres, migrantes,

indígenas, niños y niñas, discapacitados, entre otros más (Cámara de Diputados,

2021).

En el artículo 4° de la cpeum se menciona que tanto hombres como mujeres

son iguales ante la ley. En dicho artículo también se especifica que toda persona

tiene derecho a la protección de salud a través del acceso a servicios de salud y que

las leyes designarán un sistema para garantizar la atención integral y gratita a toda

persona que no cuente con seguridad social (Cámara de Diputados, 2021).

De acuerdo con Dávila, Rodríguez y Echeverría (2012), existen varios

antecedentes para entender las instituciones del Sistema Nacional de Salud y sus

políticas, como: a) en 1812 se crea la Secretaría de Guerra que en 1937 dio pasó a la

Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), la cual da acceso a servicio de salud

desde sus inicios para sus integrantes; b) en 1938 surge Petróleos Mexicanos

(Pemex), que para el año de 1947 se creó el Departamento Central de Servicios

Médicos y Previsión Social; c) en 1821 surge la Secretaría de Marina (Semar), pero

es hasta 1939 que se da inicio al servicio de seguridad social, que va desde la

atención de los beneficios y obligaciones del personal; d) tras la consolidación de la

Constitución política de 1917, los trabajadores del Estado quedaron protegidos en

seguridad social por el artículo 123, lo que dio paso al Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (issste); e) el Instituto

Mexicano del Seguro Social (imss) se creó en 1943 como parte del artículo 123 de

la Constitución de 1917, el cual impulsa la creación de hospitales y clínicas en el

territorio mexicano; f) en 2003 nace el Sistema de Protección Social en Salud

(spss), mejor conocido como Seguro Popular (sp), el cual tenía como objetivo

garantizar el acceso a servicios de salud a toda persona de escaso recurso que

carezca de derechohabiencia a través de un esquema de aseguramiento público y

voluntario. Para el año 2020, desaparece el sp y se crea el Instituto de Salud para el

Bienestar (Insabi) como un organismo descentralizado que presenta los mismos

objetivos que el sistema recién extinto (Insabi, 2020).



81

Por lo anterior, se hará una revisión bibliográfica en la cual se expongan cuáles

son los alcances y problemáticas en el sector salud y sus políticas públicas desde

1982 y hasta 2021. Es importante recalcar que a partir del sexenio del expresidente

Miguel de la Madrid se dan cambios en la atención a la salud de la población

mexicana y éste es un gran referente a nivel mundial por lo que el estudio empieza

en este sexenio.

Gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado (1982-1988)
Secretario de Salud: Dr. Guillermo Soberón Acevedo
(1 de diciembre de 1982 al 30 de noviembre de 1988)

El Programa Nacional de Salud (1984-1988), tuvo como eje central cinco

estrategias: 1) sectorización; 2) descentralización de los servicios de salud; 3)

modernización administrativa; 4) coordinación intersectorial; 5) participación

comunitaria (Espinosa, 2021). Cada una de estas estrategias estaba

interrelacionadas para la creación del Sistema Nacional.

La estrategia con mayor impulso en dicho sexenio fue la descentralización de

los servicios de salud, la cual se basó en varios aspectos: a) creación de organismos

estatales para la administración y operación de los servicios por parte de

secretarías de salud estatales; b) configuración de sistemas estatales colaborativo y

participativos entre sectores en diversas escalas; c) creación de hospitales, clínicas y

servicios para mayor cobertura; d) la descentralización abarcó no solo las

actividades físicas sino también las políticas, administrativas y económicas

(Fajardo, 2018 y Espinoza, 2021).

Uno de los logros más importantes durante dicha administración es la

consolidación y creación de la Ley General de Salud, 7 de febrero de 1984. Dicha

ley reglamenta lo mencionado en el artículo 4° de la cpeum, y en esta se

establecen las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud que

confieren los diferentes niveles de gobierno y escalas.

Para el año de 1985, entra en vigor un sistema de Encuestas Nacionales de

Salud, además de un sistema de vigilancia epidemiológica de alta calidad, con

prioridad en paludismo, sarampión, diarreas, cólera y enfermedades prevenibles

por vacunación. En el mismo año, se implementó el Día Nacional de Vacunación,

tarea titánica en la que participaron más de 800 mil voluntarios, “Se dice fácil, pero
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vacunar a 11 millones de niños en un solo día implicaba una organización logística

sin precedentes” (Fajardo, 2018: 57).

Gobierno de Carlos Salinas de Gortari (1988-1994)
Secretario de Salud: Dr. Jesús Kumate Rodríguez
(1 de diciembre de 1988 al 30 de noviembre de 1994)

La relación entre el titular del Poder Ejecutivo y el secretario de Salud comenzó

durante el sexenio anterior, en el que el Dr. Kumate se desempeñó como

subsecretario de Salud y Salinas de Gortari como secretario de Programación y

Presupuesto.

Antes de asumir la titularidad de la Secretaría de Salud, Kumate elaboró el

Programa Nacional de Salud, donde uno de los objetivos centrales era la reducción

de la tasa de fecundidad (Secretaría de Salud, 1989), por lo que el Dr. Kumate es

considerado un gran impulsor de la planificación familiar.

Durante esta administración se construyeron 120 hospitales generales y

aproximadamente 2,400 unidades de salud, a los que es necesario agregar el

Instituto Nacional de Rehabilitación, una gran cantidad de hospitales materno-

infantiles y la reconstrucción del Centro Médico Nacional. Además, se implementó

el programa imss-Solidaridad y se les dio continuidad a las acciones emprendidas

por el Consejo Nacional para la Prevención y Control del Sida (conasida).

Asimismo, el Instituto de Salubridad y Enfermedades Tropicales (iset) pasó a ser

el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE), convirtiéndose

en un instituto de apoyo para la vigilancia epidemiológica (Fajardo, 2018).

Por último, cabe destacar que la descentralización iniciada en el sexenio

anterior, entró en pausa, debido a que el entonces director del imss, Ricardo

García Sáinz se opuso.

Gobierno de Ernesto Zedillo Ponce de León (1994-2000)
Secretarios de Salud: Dr. Juan Ramón de la Fuente Ramírez
(1 de diciembre de 1994 al 17 de noviembre de 1999)
y Lic. José Antonio González Fernández
(1 de diciembre de 1999 al 30 de noviembre de 2000)

El doctor Juan Ramón de la Fuente, renunció al cargo de director de la Facultad de

Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de México para convertirse en
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secretario de Salud. A los pocos días de haber tomado posesión ocurre el famoso

error de diciembre, por lo que el presidente Ernesto Zedillo establece un recorte

presupuestal del 30%, situación que evidentemente mermó las actividades durante

este sexenio.

De acuerdo con Fajardo (2018), durante esta gestión se establece el Programa

de Ampliación de Cobertura (pac), se descentralizan los servicios de salud,

desaparecen los Servicios Coordinados de Salud Pública, se crean 32 secretarías

estatales de salud, se origina el Consejo Nacional de Salud y la Comisión Nacional

Contra las Adicciones (Conadic), aparece la Ley de los Institutos Generales de

Salud y se crean las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores). Además, se

crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico (Conamed) con dos objetivos

fundamentales: 1) defender los derechos de los pacientes en una instancia justa y 2)

tener incentivos para mejorar la calidad de la práctica médica.

Otra iniciativa importante, orientada a mejorar la salud de la población más

vulnerable, fue el programa Progresa implementado en 1997. Este programa ha

tenido impactos significativos en la salud de la población en extrema pobreza, por

ejemplo: un aumento en el uso de medidas de control de natalidad en mujeres de

áreas rurales, un efecto positivo en la altura por edad de niñas y niños, y la

reducción en el consumo de alcohol y cigarro en los jóvenes de áreas rurales

(Lustig, 2008). Es importante mencionar que, a pesar de dichos beneficios, este

programa no protegía a la población de manera directa de los gastos asociados a

enfermedades.

Según López-Arellano y Blanco-Gil (2001), la reforma en el sector sanitario

iniciada en 1982 e impulsada durante el gobierno de Carlos Salinas de Gortari, en

el sexenio encabezado por Ernesto Zedillo, vive una fase de continuidad y

profundización a través de dos vertientes: la transformación de la seguridad social

mediante las modificaciones a la Ley del imss en 1997, y la reorganización de los

servicios que atienden a la población no derechohabiente, contenida en el

Programa de Reforma del Sector Salud 1995-2000.

Por último, se resuelven algunas temáticas desatendidas, por ejemplo, la

oportuna y correcta gestión de los hospitales psiquiátricos, la regulación y

normatividad del trasplante de órganos y la aceptación de la muerte cerebral.

Conjuntamente, y como consecuencia del constante problema de abasto de

medicamentos, comienza su acceso por medio de los genéricos, garantizando al
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